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ESPECIFICACIONES TECNICAS

CONST. PAV. AREAS EXT. DE CIRCULACIÓN Y ESTRUCTURA CUBIERTA DE PARQUEO EN PREDIO DE LA VPACF – VILLA MONTES
1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora, que ejecute los trabajos de obras civiles para la Construcción Pavimento Áreas de Circulación Vehicular y Estructura Cubierta Área de Parqueo Edificio VPACF, ubicado en predios de la Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización en la ciudad de Villa Montes en el departamento de Tarija, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.
2. PLAZO DE EJECUCIÓN
El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 120 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 40 días calendario como máximo.
3. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevara a cabo en la ciudad de Villa Montes departamento de Tarija avenida Palo Santo carretera al Paraguay esquina calle Iriguaru en predios del Edificio de la Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en predios del Edificio de la Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización  en la avenida Palo Santo carretera al Paraguay esquina calle Iriguaru en la ciudad de Villa Montes departamento de Tarija. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.
5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:
Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de pensiones Valores y Seguros de Bolivia.
Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.
7. ANTICIPO
YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 993.851,30 (Novecientos noventa y tres mil Ochocientos cincuenta y uno 30/100 Bolivianos).
9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL
I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación:

a. Póliza de Seguro Todo riesgo de Construcción

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro para asegurar contra Todo Riesgo, las obras en ejecución, materiales equipos y maquinaria de construcción. El valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el Contratista
También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma hasta un valor de $us. 100.000.-, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.

b. Póliza de Seguro de Accidentes Personales.
c. Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

Condiciones Adicionales

Las Pólizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación. 

II. Nombrar a YPFB como Asegurado Adicional en la Póliza de Todo Riesgo de Construcción. 

III. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las Oficinas de la GNCO piso 1 Edificio YPFB Calle Bueno N°185 o de la ciudad de La Paz o en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, torre Oeste, piso 3 en la ciudad de La Paz.
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil
	Director de obra (con permanencia completa en obra)
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente, Director, Fiscal o Supervisor de obras.
	GENERAL: 3 años desde la obtención del título en provisión nacional.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en cargos y obras similares 

	2
	Ingeniero Civil/ Constructor Civil/Geólogo
	Especialista en geotecnia  y materiales (con permanencia parcial  en obra)
	Supervisor, Fiscal, Jefe Técnico o Director de Obra de geotecnia o suelos.
	GENERAL: 3 años desde la obtención del título en provisión nacional.

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en cargos y obras similares

	3
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia completa en obra)
	Supervisor, Consultor o Técnico en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares
	GENERAL: 1 años desde la obtención del título académico

ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos en cargos y obras similares

	4
	Licenciado en Topografía y Geodesia, Agrimensor o Técnico Superior en Topografía.
	Profesional Encargado del control topográfico (Permanencia parcial en obra)
	Supervisor, Consultor o Técnico topógrafo de construcciones civiles de obras similares
	GENERAL: 1 años desde la obtención del título académico

ESPECIFICA: Mínimo un trabajo  en cargos y obras similares

	(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión y Construcción, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra. Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica  


15. EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Vibrador de Hormigón
	Unid.
	3
	2.25 HP
	

	2
	Motoniveladora
	Unid.
	1
	125 HP
	

	3
	Pavimentadora de regla vibratoria
	Unid.
	1
	125 kW
	

	4
	Equipo Topográfico 
	Equipo
	1
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Cargador Frontal
	Unid.
	1
	105 HP
	

	2
	Camión Cisterna

	Unid.
	1
	
	9,000 lt

	3
	Compactadora Pata de Cabra
	Unid.
	1
	125 HP
	

	4
	Compactadora Vibro Rodillo Liso
	Unid.
	1
	125 HP
	

	5
	Camión Volqueta 
	Unid.
	1
	 
	8 m3

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. El requerimiento se hablita con la necesidad física de la actividad en obra o con la instrucción expresa del supervisor y fiscal de obra.

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total.
17. MÉTODO DE EVALUACIÓN
Para el presente proceso se aplicará el Método de Evaluación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.
Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.
FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
a) Las propuestas que no fueran descalificadas en la etapa de la Evaluación Económica, pasaran a la Evaluación de la Propuesta Técnica.

b) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

c) En la determinación del puntaje total. Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificadas.
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto de contratos mayor a 1 vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5


	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto de contratos mayor a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria


	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10


	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 8
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 22
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 2
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. 
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 2
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN

	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	 
	1
	Director de obra
	 
	12

	
	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General
	 
	4

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años 
	2
	 

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	4
	

	
	
	3
	Experiencia Específica
	
	6

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar
	6
	 

	
	2
	Especialista en geotecnia  y materiales
	
	6

	
	
	1
	Ingeniero Civil/ Constructor Civil/Geólogo
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General
	
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	

	
	
	3
	Experiencia Específica
	
	4

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar
	4
	

	
	3
	Profesional en Seguridad Industrial 
	
	6

	
	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental
	
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	2
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	
	

	
	
	2
	Experiencia General 
	
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	2
	

	
	
	3
	Experiencia Específica 
	
	2

	
	
	
	1
	Medio  punto por obra similar
	2
	

	
	4
	Profesional Encargado del control topográfico 
	
	4

	
	
	1
	Licenciado en Topografía y Geodesia, Agrimensor o Técnico Superior en Topografía.
	
	

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	1

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	

	
	
	
	Experiencia General 
	
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia específica
	
	2

	
	
	
	1
	Medio punto por obra similar
	2
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 
A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y el Supervisor deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el Contratista se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊 ∗𝑴𝑻
     𝟑     𝒏
Dónde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎
𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)

El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada Hito verificable incumplido, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el supervisor que la multa acumulada por mora es del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.

Asimismo, la empresa será multada por los siguientes conceptos:

a) Multa por cambio de personal: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.

Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 
c) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.
d) Mediante Orden de Cambio:
El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

e) Mediante Contrato Modificatorio
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable de Contratación Directa RCD en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.
22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.

c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  


Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.
24. 
OBRAS SIMILARES

Se considera similares a las siguientes obras:

· Carreteras y caminos con pavimento rígido

· Carreteras y caminos con pavimento flexible

· Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos con pavimento rígido o flexible

· Túneles, puentes y viaductos comprendidos en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Construcciones aeroportuarias, portuarias y ferroviarias.

· Avenidas y calles en las que el proponente certifique la construcción de: Drenaje, capas sub base o base y pavimento de cualquier tipo.

25. 
SUB CONTRATACIÓN
Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. VOLUMENES DE OBRA 
	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00

	2
	TRAZADO, REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRAFICO
	GLB
	1,00

	3
	CORTE Y NIVELACION CON MAQUINARIA
	M3
	384,88

	4
	PROV. Y CONFORMACION DE CAPA SUB BASE
	M3
	577,32

	5
	PROV. Y COLOC. PAV. RIGIDO H-21 E-20 CM
	M2
	1.924,40

	6
	JUNTA LONGITUDINAL
	ML
	504,02

	7
	JUNTA TRANSVERSAL
	ML
	398,88

	8
	SELLADO DE JUNTAS
	ML
	1.283,25

	9
	CORDON DE H°C° (20X50 CM) INCL. EXCAVACION
	ML
	83,50

	10
	PINTADO DE SEÑALIZACION HORIZONTAL CON MAQUINARIA
	ML
	450,00

	11
	PROV. Y COLOC. DELIMITADORES DE PARQUEO H° PREFABRICADO
	ML
	88,60

	12
	DADOS HORMIGON 60X40X60 CM PARA FUNDACIONES
	M3
	1,44

	13
	PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)
	PZA
	5,00

	14
	ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100 X 50 X 15  X 2
	KG
	1.315,72

	15
	ESTRUCTURA METALICA  CELOSIA Y CORREAS 80 X40 X 15  X 2
	KG
	2.672,64

	16
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL  PREPINTADA  ZINCALUM
	M2
	555,50

	17
	PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50
	ML
	41,15

	18
	PROV. E INST. TUBERIA BAJANTE PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA DE 4" INC ACC
	ML
	7,50

	19
	AREA VERDE CON RAY GRASS
	M2
	24,70

	20
	 LIMPIEZA GENERAL Y  RETIRO  DE ESCOMBROS
	GLB
	1,00






ESPECIFICACIONES 

TECNICAS

ITEM 1. : INSTALACION DE FAENAS

UNIDAD: GLB

a. DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución y previsión de ambientes temporales para el uso y función de la empresa contratista, tales como: Instalaciones provisionales necesarias para los trabajos, almacenes para materiales, oficinas, transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios, para el buen funcionamiento y posterior demolición.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

c. FORMA DE EJECUCION
Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras.

El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.

Deberá tomarse en cuenta las siguientes consideraciones sujetas a la aprobación del supervisor:

· Oficina y mobiliario para la empresa constructora.

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción y los equipos.

· Botiquín para primeros auxilios.

· Señalización, información y formación.

La empresa contratista deberá comprometerse a capacitar a su personal respecto a seguridad industrial.

El personal debe conocer la utilidad, situación y condiciones de utilización de los diferentes elementos de seguridad a ser utilizados mediante paneles de información y prevención distribuidos alrededor del lugar de trabajo, previo inicio de obras.

Planos conforme a obra ejecutada. A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras. El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

d. MEDICION
La instalación de faenas será medida en forma global, considerando únicamente la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

e. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta, y por lo tanto no será objeto de medición alguna.

ÍTEM 2: TRAZADO, REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRAFICO

	UNIDAD: GLB


a) DESCRIPCION 

Este Ítem comprende todos los trabajos de replanteo, ubicación, alineamiento, trazado, control de cotas, control de pendientes, nivelación, etc., necesarios para la localización y la definición física en el terreno, en general y en detalle, del área a pavimentar, en estricta sujeción a los planos de construcción, documentos técnicos del contrato y/o las indicaciones del Supervisor.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista dispondrá y proveerá de todo el material propio de esta actividad necesario para la ejecución de los trabajos de replanteo del eje de la superficie a pavimentar, tales como: estacas, clavos, pinturas, cal, etc. y todo aquello que considere necesario para la buena ejecución del trabajo y los deberá mantener a disposición del Supervisor mientras dure la ejecución del proyecto.

Todas las herramientas menores y el equipo topográfico necesario para las actividades de replanteo, deberán ser provistos en obra al momento de iniciar las actividades correspondientes al ítem y el Contratista preverá todo el equipo necesario, tanto para el replanteo, trazado y nivelación del eje del área a pavimentar, como para el mejoramiento de los puntos de referencia de planimetría y altimetría y garantizará la capacidad del personal dispuesto para la ejecución de los trabajos de replanteo.

El Contratista deberá mantener en obra, en forma permanente y mientras duren los trabajos de ejecución, los equipos y herramientas que sean necesarios para este trabajo, poniéndolos a disposición del Supervisor, cuando éste así lo requiera.

c) PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN

Todo trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión, tomando en cuenta las siguientes consideraciones:

El Contratista hará el replanteo del eje de la plataforma o área a pavimentar, bajo la directa supervisión del Supervisor.

La localización general, alineamientos, elevaciones y niveles de trabajo serán marcados en el campo para su verificación y deberán poseer puntos de referencia para su restitución en caso de pérdida de estacas, mojones, etc.

Los Bancos de Nivel (BM's) referenciales o auxiliares que obtenga el Contratista para facilitar su trabajo, deben ser monumentados para permitir la seguridad de su inamovilidad y serán cuidadosamente conservados por el Contratista, siendo de su entera responsabilidad, el mantenimiento y la conservación de los mismos.

El replanteo consistirá en el reconocimiento de los testigos, entrega de los puntos de referencia que determinarán el eje longitudinal de la obra, progresiva y niveles, los que serán utilizados por el Contratista para complementar el replanteo en detalle, de acuerdo a los planos generales y de detalle y/o conforme a 1as modificaciones que introduzca el Supervisor.

Se efectuará una nivelación de los puntos determinados para la ubicación de puntos especiales, llevando la misma desde los puntos de referencia de cota conocida y señalada en el plano respectivo. Esta nivelación será realizada de ida y vuelta.

Como quiera que el trabajo de replanteo es de primordial importancia en el desarrollo posterior de los trabajos, el replanteo deberá contar con la aprobación escrita del Supervisor, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

Una vez aprobado el replanteo los trabajos como excavaciones deberán ejecutarse con un control permanente de niveles anchos de secciones, etc. a fin de evitar sobre excavaciones innecesarias hasta llegar a las cotas establecidas en los planos.

Finalmente se verificarán las cotas superior e inferior y las gradientes requeridas, este aspecto deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor previo a cualquier trabajo posterior.

NOTA IMPORTANTE:

El Contratista está en la obligación de comunicar al Supervisor por escrito, y con quince días calendario de anticipación a la iniciación de cualquier trabajo, sobre cualquier omisión, error, deficiencia o discrepancia que se observara en los planos, especificaciones y otros documentos de contrato que oferte dicho trabajo. El Supervisor dará respuesta a estas comunicaciones también por escrito con las soluciones y correcciones correspondientes para proceder con las obras, en un término máximo de ocho días calendario contados a partir de la fecha de comunicación por parte del Contratista.

El Supervisor realizará el control permanente de todas las operaciones de replanteo a cargo del Contratista y absolverá cualquier duda que surgiera durante estos trabajos, asimismo, se efectuarán controles posteriores de obra sin necesidad de aviso previo para determinar el correcto seguimiento de los niveles, pendientes y dimensiones que indican los planos y los documentos del contrato. 

d) MEDICIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán medidos en forma global.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos comprendidos en este Ítem serán cancelados de acuerdo con el precio de la propuesta aceptada. La cancelación se realizará en dos oportunidades, de acuerdo a la siguiente modalidad:

a) Un 50% será cancelado a la conclusión de los trabajos de verificación y monumentación de los bancos de nivel  definitivos para el control posterior con el plano altimétrico, en la Planilla de Avance No. 1.

b) El 50% restante será cancelado con la última Planilla de Avance de obra.

ITEM  3: CORTE Y NIVELACION CON MAQUINARIA

UNIDAD: M3 

a. DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende todos los trabajos de CORTE Y NIVELACIÓN con equipo “Retroexcavadora” el material común para el emplazamiento del galpón; ejecutados en la clase de terreno que se encuentre y hasta la profundidad necesaria utilizando medios mecánicos. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y a las recomendaciones  escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial. Se entiende por material común aquel que puede ser excavado directamente a pulso o con la ayuda de un equipo de excavación.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (retroexcavadoras, excavadoras, etc) para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

c. EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR, se procederá a la excavación propiamente dicha.

Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes  ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.

En principio, toda excavación podrá ejercitarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del SUPERVISOR de Obra.

Proximidad de interferencias.

Regulación de fondo de zanjas.

Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.

Otros lugares, a criterio del SUPERVISOR de Obra.


Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la regulación, limpieza y compactación del fondo de la excavación. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del SUPERVISOR de Obra, para contener un asiento de grava.

Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).Las excavaciones de zanjas se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.


Se las realizará con lados verticales según planos de detalle, de manera que no se remueva innecesariamente el terreno existente en las vecindades de la zanja. Todo esto con estricta sujeción a estas especificaciones y planos respectivos. Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora); el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.

d. MEDICION

El corte y nivelación con maquinaria  será medida en metros cúbicos  considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Se hace notar que si el Contratista hace una excavación por debajo del nivel requiero, esta y el relleno y compactado, será por su cuenta.

e. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

ITEM 4: PROVISION Y CONFORMADO DE SUBBASE

	UNIDAD: M3


a) DEFINICIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y la colocación de material aprobado para la sub-base en la parte superior de la obra básica, con los espesores y de acuerdo con los alineamientos, pendientes y dimensiones registrados en los planos o determinados por el Ingeniero Supervisor.

b) MATERIALES

El material se compondrá de mezclas naturales de suelo y partículas de piedra y grava obtenidas de las excavaciones o de yacimientos aprobados por el Ingeniero Supervisor, tamizados para obtener el tamaño y graduación exigidos. Este material no podrá contener materias vegetales, grumos o terrones de arcillas. La granulometría del material de subbase, debe ser tal que se encuentre enmarcada dentro de las siguientes limitaciones:
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Fuente: AASHO M-147-65
El equivalente de arena del material debe ser 25 % como mínimo. El material ha de tener las características de un suelo A1 ó A2 (según la clasificación AASHTO).
La porción de material que pase el tamiz Nº 40 debe tener un límite líquido menor a 25 y un índice plástico no mayor de 6, determinados por los ensayos AASHTO T-89 y T-91 respectivamente. La fracción gruesa del material producido para sub-base deberá tener un desgaste inferior a 50%.

Los materiales a ser empleados en la sub-base deben presentar un índice de soporte de California (CBR) igual o mayor a 30% y una expansión máxima de 1%.

La capa de sub-base se deberá compactar como mínimo al 95% de su peso volumétrico seco máximo, conforme a la prueba AASHTO T-180-D.

c) EQUIPO

El Contratista proveerá el suficiente equipo en número, potencia y capacidad en buenas condiciones de operación para la ejecución de este ítem. El Ingeniero Supervisor verificará las condiciones mecánicas del equipo de acuerdo a la relación presentada por el Contratista en el formulario respectivo de su propuesta. Todo equipo que no se encuentre en buenas condiciones para ejecutar la obra deberá ser retirado y cambiado por otro en condiciones óptimas de operación. Este equipo será aprobado por escrito por el Ingeniero Supervisor.

Para una buena ejecución de la capa sub base, se recomienda como mínimo el siguiente equipo:

a) Planta seleccionadora

b) Equipo de extracción y transporte

c) Motoniveladora con escarificador

d) Camión tanque distribuidor de agua

e) Compactadores vibradores de rodillo liso y de neumáticos

Además, podrá ser utilizado otro equipo aceptado por el Ingeniero Supervisor.

d) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Comprende las operaciones de extracción del material en yacimiento, selección o dosificación si es el caso, transporte al sitio de la obra, distribución, humedecimiento o desecación, compactación y acabado, operaciones realizadas sobre subrasante debidamente preparada y aprobada por el Ingeniero Supervisor, en el ancho establecido y en cantidades que permitan llegar al espesor de diseño, luego de su compactación.

Durante las operaciones de esparcido del material, el Contratista deberá evitar la segregación del agregado grueso y mantener condiciones de homogeneidad a la humedad óptima antes de iniciar la compactación.

CONTROL POR EL INGENIERO SUPERVISOR

Debido a la importancia de esta fase sobre el comportamiento estructural del pavimento en su conjunto, es indispensable realizar un buen control, para lo cual se deberán realizar los siguientes ensayos:

· Un ensayo de compactación para la determinación de la densidad máxima según el método AASHTO T-180-D con espaciamiento máximo de 50 metros lineales, con muestras recogidas en puntos que obedezcan el orden siguiente: borde derecho, centro y borde izquierdo a 30 cm. de los respectivos cordones.

· Determinación de la densidad en sitio cada 50 metros lineales en los puntos donde fueron obtenidas las muestras para los ensayos de compactación.

· Determinación del contenido de humedad cada 50 metros lineales, inmediatamente antes de la compactación.

· Ensayos de granulometría, límites líquido y plástico según los métodos AASHTO T-27, T-89 y T-90 respectivamente, con espaciamiento máximo de 100 metros lineales.

· Ensayos para determinación de la Relación de Soporte California (CBR), compactación según el ensayo AASHTO T-180-D, con un espaciamiento máximo de 100 metros lineales.

En caso de existir duda sobre los materiales que se emplean o se cambie de yacimiento, la frecuencia y distancia de muestreo para CBR podrá ser reducida de acuerdo al requerimiento del Ingeniero Supervisor.

El número de los ensayos mencionados podrán ser reducidos, siempre que a criterio del Ingeniero Supervisor, se verifique la homogeneidad del material en el lugar de aplicación y que la ejecución sea uniformizada y controlada satisfactoriamente por el Contratista.

Para la aceptación por parte del Ingeniero Supervisor, serán considerados los valores individuales de los resultados de los ensayos respectivos.

Después de la ejecución de la capa subbase se procederá a la nivelación del eje y bordes, permitiéndose las siguientes tolerancias:

· Variación máxima en el ancho de más (+) 10 cm. no admitiéndose variación en menos (-).

· Variación máxima en el bombeo de más 20%, no admitiéndose variación en menos (-).

· Variación máxima de cotas para el eje y para los bordes de más o de menos (+) 1 cm. con relación a las cotas de diseño.

· Variación máxima de más o de menos (+) 1 cm. en el espesor de la capa con relación al espesor indicado en el diseño y/u órdenes de trabajo, medido como mínimo en un punto cada 50 metros lineales.

e) MEDICIÓN

La cantidad de sub-base a pagarse deberá ser el número de metros cúbicos compactados, terminados y aceptados, medidos en el lugar de su aplicación después de la compactación. Para fines de cómputo de la cantidad de pago, los anchos utilizados en el cómputo deberán ser las dimensiones de ancho indicados en los planos o las dimensiones que pudieran ser ordenadas por escrito por el Ingeniero Supervisor.

f) FORMA DE PAGO

Las cantidades determinadas como se indica precedentemente, serán abonadas al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio y pago, constituirá la compensación total por la extracción, procesado, transporte hasta el sitio de la obra y la colocación del material, la mano de obra, equipo, herramientas, riego, compactación e imprevistos necesarios para llevar a cabo la obra detallada en esa sección.
ÍTEM 5: PROV. Y COLOC. PAVIMENTO RIGIDO H-21 E= 20 CM

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION DE ITEM

Este ítem se refiere a la provisión y extendido del hormigón de cemento Portland, el curado y la protección con anti sol, que serán ejecutadas cumpliendo estrictamente los planos de detalle y las instrucciones del Supervisor de Obra.

La losa de pavimento de hormigón deberá tener un espesor de 20 cm, mismo que será verificado por el supervisor de obra en los encofrados antes y durante el hormigonado.

En EL CONTRATISTA realizará todos los ANÁLISIS  y las PRUEBAS DE LABORATORIO para el ítem, cuyo costo estará a cargo de la misma empresa, de acuerdo a requerimiento del Supervisor de ésta obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Este ítem se refiere a los pavimentos de hormigón de cemento Portland construidos sobre una Sub base de acuerdo con las especificaciones y conforme al espesor y secciones transversales mostradas en los planos.

El hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de cemento Portland Normal, Agregados petreos, Agua y Aditivos si fuere necesario.

El transporte, colocado, vibración, protección y curado se realizará en forma tal que se obtengan estructuras compactas de aspecto y textura uniforme y en todo de acuerdo a los requisitos del pliego.

Componentes del hormigón

Cemento.

En general será utilizado el Cemento Pórtland Normal, definido por la Norma Boliviana N.B. 2.1-001 hasta N.B. 2.1-014.  En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente.

Si las solicitudes exteriores, la colocación del hormigón fresco o la puesta en servicio de las estructuras, exigieran el empleo de cementos especiales, éstos deberán sujetarse a Normas ASTM.

El almacenamiento del cemento deberá realizarse de tal manera que quede protegido de la humedad.  En caso de utilizar el cemento en bolsas, no se permitirá un almacenamiento en filas de más de 10 bolsas.  El cemento con grumos que no pueda disgregarse con la mano, será rechazado.

Agregados

Origen, naturaleza y forma de los agregados:

Serán utilizados agregados procedentes de rocas  silíceas, pudiendo haber sido disgregados por agentes naturales o artificialmente, mediante el chancado.  En ningún caso se aceptarán formas laminadas o de aguja.

La arena o árido fino será aquel que pase por el matiz de 5 mm. de malla y grava o árido grueso el que resulte retenido por dicho matiz.

El 90% en peso del árido grueso (grava) será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

a) Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es de dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón o de la distancia libre entre una armadura y el parámetro más próximo.

b) La cuarta parte de la anchura, espesor o dimensión mínima de la pieza que vacíe.

c) Un tercio de la anchura libre de los nervios de los entrepisos.

d) Un medio del espesor mínimo de la losa superior en los entrepisos.

Impurezas de los agregados:

Los agregados a emplearse deberán estar libres de materias orgánicas.  El contenido perjudicial de materia orgánica será determinado por el método de ASTM C40-33.

La grava debe estar exenta de arcilla o barro adherido a sus granos.

Se tolerarán las impurezas en los porcentajes máximos señalados a continuación, siempre que los cementos utilizados toleren su presencia.

	MATERIALES     
	AGREGADO FINO

	
	FINO
	GRUESO

	Fragmentos blandos 
	0%
	5%

	Arcilla en terrones
	1.50%
	0.25%

	Carbón y lignita
	1%
	1%

	Material que pasa el tamiz  Nº 200 (ASTM)
	3%
	1%


No serán permitidas impurezas que perjudiquen a la adherencia de la pasta de cemento, o alteren los procesos normales de fraguado y/o endurecimiento de él.

En el ensayo de "Los Ángeles", las gravas deben dar un desgaste menor al 50% después de 1 ½ minutos.

Agua

El agua para el amasado del hormigón debe ser limpia, libre de impurezas y sustancias perjudiciales, considerándose al agua potable apta para este fin.

No deberán tener mal olor generalmente proveniente de emanaciones sulfurosas, o tener reacción ácida.

El agua que contenga más de 1% de cloruro de sodio, debe desecharse.

La temperatura del agua durante la preparación de los hormigones será superior a 5ºC.

Aditivos

En caso de ser necesario mejorar algunas de las propiedades del hormigón, se permitirá el uso de aditivos, después de que la Empresa Constructora los haya justificado con la documentación necesaria, experiencias anteriores y ensayos realizados en un laboratorio autorizado.  En todo caso su uso se hallará sujeto a la aprobación y a un cuidadoso control técnico por parte del Supervisor de Obra.

Características del hormigón

Después de la determinación detallada de las características físicas y mecánicas de los componentes, realizada por un laboratorio autorizado, la dosificación de hormigones deberá realizarla EL CONTRATISTA  utilizando  métodos  aprobados  por el Supervisor de Obra, con posterioridad a la preparación de las mezclas de prueba y verificadas sus características mecánicas, se ajustarán en obra las proporciones de los materiales utilizados, con la expresa autorización del Supervisor de Obra.  Deberá cuidarse expresamente la humedad superficial libre de los agregados a fin de no variar la relación agua - cemento determinada en el laboratorio.

Contenido unitario de cemento

En general el hormigón contará con la cantidad necesaria de cemento para obtener mezclas compactas, con las resistencias especificadas, la trabajabilidad exigida y que sea capaz de asegurar la protección de las armaduras.

En ningún caso la cantidad de cemento será menor a 350 kg/m3 de hormigón, por lo que la cantidad mínima de cemento por metro cuadrado de losa de 18 cm de espesor será de 63 kg.

Consistencia.

De la mezcla será tal, que en el ensayo de un asentamiento comprendido La consistencia de la mezcla será determinada mediante ensayo de asentamiento empleando el Cono de Abrahams como la específica AASHTO T 119.  La Empresa constructora deberá tener en la Obra un Cono Standard para la medida de los asentamientos cuando así lo requiera el Supervisor de Obra.

La consistencia estará comprendida entre 0.50” y 2.00".

Relación Agua - Cemento en peso

La relación agua-cemento se determinará en cada caso basándose en los requisitos de resistencia y trabajabilidad, pero en ningún caso deberá exceder de 0.45.

Resistencia mecánica del hormigón

Con anterioridad a la iniciación de las operaciones de pavimentación y después de la aprobación de todos los materiales que serán usados en el hormigón, EL CONTRATISTA, con la aprobación del Supervisor de Obra, determinará las proporciones de los materiales que serán usados para producir la Resistencia a la compresión y  Flexión especificada.

La resistencia a la flexión no será menor de 46 kg./cm² a los 28 días de edad ni menor a 48 Kg/cm² a los 90 días, usando las probetas especificadas por AASHTO T 23 y ensayadas de acuerdo a lo prescrito por AASHTO T 97.

Por lo menos quince vigas destinadas a los ensayos serán preparadas por cada 100 m3 o fracción de hormigón vaciadas, para ser rotas a los 7, 14, 28 días respectivamente.

La resistencia a la flexión del hormigón será determinada en la siguiente forma:

1) El promedio de ensayos destructivos realizados a los 28 días tendrá en promedio una resistencia a la flexión igual o mayor a la flexión especificada.

2) No más del 20% de las vigas ensayadas a los 28 días, tendrá una resistencia a la flexión menor que la especificada.

Las muestras con defectos obvios no serán consideradas para la determinación de la resistencia.

Cuando existan ensayados que no guarden los requisitos exigidos por este pliego, el Supervisor de Obra tendrá el derecho de ordenar cambios en las proporciones del hormigón, suficientes para aumentar la resistencia hasta conseguir las características exigidas.  En caso de no conseguirse la resistencia especificada nuevamente se procederá a ensayar la estructura con la obtención de testigos de obra; si se mantiene la situación, el Supervisor de Obra tiene la facultad de rechazar la demolición de las losas observadas.

Cuando se haya establecido relaciones satisfactorias entre la resistencia a los 3, 7 y 28 días de edad, podrán ser usadas las resistencias obtenidas a los 3 y 7 días de edad como una indicación de la resistencia probable a los 28 días.

En caso de ser necesario aumentar las cantidades de cemento para conseguir un hormigón de las características exigidas, EL CONTRATISTA no podrá exigir compensación adicional alguna.

Por otra parte, la calidad del hormigón estará definida también por el valor de su resistencia a la compresión de 210 kg/cm2 a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar la resistencia de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad.

El contratista deberá tener hasta un máximo de cuatro probetas y un mínimo de dos de las dimensiones especificadas para cada prueba solicitada por el Supervisor y como lo señalen las especificaciones particulares del ítem en cuestión.

Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos seis probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 10 metros cúbicos de concreto., en todo caso serán las características propias del vaciado y la instrucción de la Supervisión que normalice esta actividad.

Queda establecido que es obligación del contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento del Supervisor de Obra dispondrá la inmediata paralización de los trabajos o el rechazo de los trabajos ejecutados.
c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-

Métodos de construcción

El equipo para preparar la mezcla, colocación, terminación y curado del pavimento, deberá encontrarse en óptimas condiciones de trabajo en el sitio de la obra, debiendo ser inspeccionado y aprobado por el Supervisor de Obra antes de empezar a preparar el concreto.

Reparación de la Capa Subyacente

Todo el material en exceso deberá ser removido y si se encuentra que el nivel está más bajo que el debido, las depresiones deberán ser rellenadas con material aprobado, procediéndose a compactarlo completamente por medio de aplanadoras o apisonadoras a mano hasta que se tenga la debida sección transversal.

Encofrado y colocación del Encofrado

Los encofrados laterales deberán ser de acero, de una sección apropiada, estar libres de deformaciones y tener una altura igual al espesor del borde del pavimento.  La base de los encofrados deberá tener un ancho igual a la altura.  Los encofrados deberán tener al menos 15 cm. de base. Los encofrados deberán colocarse con precisión de acuerdo a la pendiente y alineamiento,  debiendo estar colocadas sobre material compactado en toda su longitud, durante la colocación y terminación del concreto.  En 3.00 m. de longitud, ellas no deberán indicar una variación mayor de 3 mm  con respecto al plano superior de los encofrados. EL CONTRATISTA deberá examinar la pendiente y alizamiento de los encofrados laterales por medio de un regla de 3.6 m. de largo, debiendo alterarse si es preciso los mismos para corregir las variaciones.  No se permitirá colocar tierra suelta ni guijarros como apoyo debajo de los encofrados.  Si un encofrado no estuviera adecuadamente apoyado en su longitud total, se deberá retirarlo para emparejar el área de la subrasante donde se apoya el mismo, compactando el área y colocando nuevamente el encofrado.  No se permitirá el empleo de encofrados doblados ni dañados.  Los encofrados deberán limpiarse con aceite antes de emplearlos.  La alineación y pendiente de los encofrados instalados se comprobará inmediatamente antes de colocarse el material en ellos y no se retirarán antes de doce (12) horas de colocado el concreto.  Cuando la temperatura sea menor de 10ºC, los encofrados no se removerán hasta después de treinta (30) horas.  Deberá emplearse un apisonador mecánico especial para encofrados, autopropulsado que pase sobre los mismos y comprima el área de apoyo en ambos lados de éstos.

EL CONTRATISTA deberá colocar y mantener una cantidad adecuada de encofrados y ajustará las operaciones para que estos detalles de corrección, compactación de declives y colocación no interfieran con la colocación del concreto.  La cantidad de encofrados colocados y probados en avance de la operación de pavimentar variará con la organización y el equipo empleado.

Las fajas de concreto adyacentes podrán emplearse en vez de encofrados para soportar el equipo que proporcione la terminación siempre que se provea suficiente protección para evitar que el pavimento de la faja adyacente se dañe y que la superficie de concreto que soporta este equipo no tenga variaciones superiores de 3 mm en una longitud de 3.00 m; las fajas adyacentes no deberán emplearse en lugar de hormigonadas.  Las ruedas de brida del equipo de terminar no deberán transitar sobre la superficie de concreto.  El borde interior de las ruedas de soporte de la máquina de terminar, no deberá transitar a menos de 10 cm. del borde de la faja de concreto.

Carga y descarga, almacenaje y protección de los materiales.

No se permitirá la mezcla de agregados provenientes de baches de los cuales no se haya drenado toda el agua.  Los agregados que se hayan humedecido se almacenarán en capas por un mínimo de veinticuatro (24) horas antes de mezclarlo para uniformar el contenido de humedad.  Los agregados se cargarán y descargarán de modo que el contenido de humedad permanezca uniforme y no cambie de dosificación.  El almacenamiento se obtendrá formando capas parciales no mayores de 1 m. de altura debiendo colocarse la totalidad de una capa antes de comenzar la siguiente.  No se permitirá depositar materiales formando pilas cónicas.  Cada capa se colocará sobre concreto, láminas metálicas o plataformas de madera, colocando mamparas intermediarios para evitar que se mezclen.

No se permitirá mezclar en una sola capa ripio ni agregados finos de diferentes procedencias, ni se permitirá alterar las batidas.

EL CONTRATISTA deberá mantener en la planta donde se efectúen las mezclas, un juego de balanzas de plataforma precisas, de capacidad mínima de 227 Kg. que pueden ser usadas por el Supervisor de Obra o Inspector para comprobar las pesadas de los agregados, y un juego de diez (10) pesas patrones de 22.7 Kg. para  probar el equipo de pesas. Esta instrucción puede ser obviada si EL CONTRATISTA dispone de equipo más adecuado para volúmenes mayores que serán previamente aprobados por el Supervisor de obra.

El volumen del concreto mezclado no deberá exceder la capacidad de la mezcladora garantizada por el fabricante, tal como se especifica en los estándares para Mezcladoras de Concreto, adoptados por el Bureau de Manufactureros de Mezcladoras.

Mezcla preparada

La mezcladora deberá ser de un tipo aprobado de hormigonera, contará con un dispositivo para medir automáticamente la cantidad de agua con precisión del uno por ciento (1%); debe medir automáticamente la duración de cada carga en forma que todos los materiales puedan mezclarse en el período mínimo.  Este dispositivo deberá ser fácilmente regulable y controlable para adaptarse a las diferentes variaciones requeridas.  Si el dispositivo regulador del tiempo de funcionamiento fallase, EL CONTRATISTA podrá continuar su trabajo durante el resto del día, mientras se repara el dispositivo, siempre que cada mezclado se efectúe en dos (2) minutos.

El período de cada mezclada para cada carga deberá tener una duración de por lo menos un (1) minuto contado desde después que todos los materiales estén colocados en el tambor.  En cada mezclada el tambor girará a la velocidad de diseño, la que no deberá ser menor de catorce (14) ni mayor de veinte (20) revoluciones por minuto.

No se deberá colocar materiales para una carga nueva en la mezcladora mientras no se vacíe el tambor completamente de los materiales de la batida previa.  El agua no se deberá descargar en el tambor antes de entrar parte de los agregados, sino conjuntamente con el flujo de los agregados.  La descarga de toda el agua en el tambor se deberá terminar dentro de diez (10) segundos después que los agregados se hayan colocado en el tambor.  El interior no deberá tener concreto endurecido.

No se permitirá el empleo de mezcladoras con conductos de distribución sin aprobación del Supervisor de Obra.  El conducto de distribución y las placas de desvío en caso que se permita su uso, deberán evitar que se produzca segregación al distribuir (colocar) el concreto fresco.

No se permitirá remezclar (volver a mezclar añadiendo agua o sin ella), el concreto parcialmente o endurecido.

Colocación y terminación del concreto

Las especificaciones de esta sección se refieren a generalidades para colocar y terminar concreto por los métodos aquí indicados.  La faja de pavimento deberá tener un ancho máximo indicado en los planos de referencia, excepto en los casos en que se indique de otra manera.  La colocación y terminación se hará por 

Terminación Normal o Terminación pro - vibración excepto cuando se indique de otra manera.

La capa subyacente se regará para humedecerla, sin que se empantane, antes de colocar el concreto.  El regadío deberá efectuarse en la tarde de la víspera de la colocación del concreto.  Después de humedecida, deberá prestarse cuidado a proteger el alizamiento de la superficie.

El concreto se colocará y esparcirá corrigiendo la segregación y formando una capa parcial uniforme de espesor de 2,5 cm. más que el requerido para el pavimento terminado.  No deben emplearse rastrillos para esparcir el concreto.

Para evitar la introducción de tierra u otra materia extraña en el concreto, los obreros que estén trabajando la mezcla no saldrán del área cubierta con concreto nuevo.  Si fuese necesario que salgan del concreto nuevo, deberán limpiar completamente sus zapatos o botas antes de regresar al concreto.  La omisión repetida de éste detalle será la causa suficiente para despedirlos.

Durante el emparejamiento del concreto, deberá mantenerse adelante y en todo el largo de la regla emparejadora cierta cantidad de concreto, en un lomo que tenga altura no menor de 7,5 cm.

Excepto cuando se ejecute una junta de construcción, la máquina emparejadora no deberá pasarse más allá del punto donde no puede mantenerse este lomo (cresta) delante de la regla emparejadora.

Después de la primera pasada de la máquina emparejadora deberá añadirse concreto sobre las depresiones y rellenar los intersticios, repitiéndose la emparejada.  En la reemparejada deberá mantenerse la altura de las cretas uniforme en todo el largo de la regla emparejadora.  Los intersticios no deberán eliminarse apisonándolos ni rellenándolos con mortero.

El concreto adyacente a las juntas transversales se compactará por medio de un vibrador interno.  Los vibradores internos de tipo automático, que podrán ser propulsados por gasolina o electricidad, deberán funcionar a una frecuencia no menor de tres mil doscientos (3.200) pulsaciones por minuto.

Junto con la colocación y la esparcida, el concreto se vibrará y paleará a lo largo de los encofrados y juntas.

Después de la pasada final de la máquina emparejadora y de la construcción de las juntas transversales y longitudinales, cuando el concreto comience a secarse, se deberá emparejar la superficie del pavimento con una espátula (llana) longitudinal de madera o metal que podrá ser operada a mano o por medios mecánicos.  Ella deberá ser rígida, derecha, suave y de peso liviano para que no se hunda en la superficie de concreto ni la desplace.  Deberá tener al menos 30,5 cm. de ancho y 3,5 m. de largo y cuando funcione a mano deberá moverse de borde a borde en arco de círculo, debiendo avanzar varios metros.  Cada  pasada  deberá  cubrir  parte  de la pasada anterior.  Si el Supervisor de Obra lo autoriza, podrá utilizarse un rastrillo de filo cortante de 3,55 m. de longitud.

EL CONTRATISTA examinará la superficie del pavimento, antes que se pase la correa, con una regla standard, aprobada de longitud no menor de 5.0 m.  Las irregularidades deberán ser corregidas de inmediato.  Especial atención deberá prestarse al concreto adyacente a las juntas transversales, para que los bordes de la junta y del concreto adyacente no queden sobre el nivel especificado ni el concreto adyacente bajo el nivel especificado.  Las irregularidades deberán corregirse antes del fraguado inicial del concreto.

Después que el concreto haya adquirido la pendiente, contorno y alizamiento requerido, se deberá emparejar por medio de una correa.  La correa deberá tener no menos de 20 cm. ni más de 30,5 cm. de ancho y deberá ser no menos de 60 cm. más larga que el ancho del pavimento.  La correa, que deberá ser de composición de lona, construida de 3 capas de cáñamo o de otro material aprobado, deberá pasarse con un movimiento combinado en sentido longitudinal y transversal hasta eliminar todas las irregularidades de la superficie.  Ella podrá ser operada mecánicamente o a mano, debiendo mantenerse limpia y libre de concreto endurecido.

Para la construcción de juntas deberán emplearse métodos que produzcan juntas con bordes de la misma calidad de concreto que las otras partes del pavimento, no deberán emplearse métodos que exijan el uso de un exceso de mortero en ésa área.  Las marcas de las herramientas deberán eliminarse durante la construcción, y los bordes deberán quedar lisos, de acuerdo a las líneas establecidas.

Si se suspendiera la operación del concreto por un período de treinta (30) minutos o más deberá colocarse un encofrado que produzca una junta vertical y perpendicular al eje longitudinal y a la superficie del pavimento.  Si por razones de emergencia la colocación se suspende a 3.00 m. después de colocada una junta de contracción o de expansión, deberá removerse el concreto existente hasta la junta ya colocada.

Las juntas de construcción, deberán ser instaladas con o sin espigas según lo indican los planos.  Cuando se reinicie la colocación del concreto, deberá removerse el encofrado y colocarse concreto nuevo el que deberá hacerse vibrar en forma uniforme e intensa contra la arista frontal del concreto anteriormente colocado.  No deberá emplearse el concreto que sobra de una sección, o que se haya depositado en el exterior de los encofrados.  Inmediatamente después de retirados los encofrados deberán rellenarse los bordes mal acabados o rugosos con productos apóxicos imprescindiblemente.

Terminación a mano

Se permitirá la terminación a mano en las secciones de ancho variables de pavimento o en otros sitios en que el uso de la máquina emparejadora no sea práctico.  La terminación a mano se hará por medio de una plancha de acero o de madera revestida de acero que se pasará con movimiento combinado longitudinal y transversal, en forma que no se levante de los extremos de los encofrados laterales.  Para apisonar el concreto se deberá emplear una plancha similar.  Las planchas deberán tener los agarradores requeridos.

Los demás detalles para la terminación serán los mismos especificados en los artículos correspondientes.

Terminación corriente.

El concreto se compactará y terminará con una máquina de esparcir y emparejar, autopropulsada, que tenga dos (2) cerchas que funcionen independientemente.  Si la máquina tiene una sola cercha, la cercha deberá tener no menos de 40 cm. de ancho, y resortes condensadores para disminuir el efecto del momento de la cercha sobre los encofrados laterales.  El número de ruedas, el peso de la máquina y la potencia del motor deberán estar coordinados para impedir el deslizamiento.  La parte superior de las ruedas de la máquina emparejadora deberán estar libres de concreto y tierra.

La máquina se mantendrá en perfectas condiciones de funcionamiento y será capaz de compactar y terminar al concreto como aquí se ha descrito.  Si la máquina desplaza los encofrados laterales de la pendiente o alineamiento a la cual se han instalado, o causa retrasos indebidos a causa de fallas mecánicas, ella deberá reemplazarse.  La máquina emparejadora  deberá  pasarse dos (2) o más veces sobre cada sección de pavimento, hasta obtener el resultado requerido, que normalmente se obtendrá con dos (2) pasadas.

Los demás detalles de la operación de terminar, deberán estar de acuerdo con las especificaciones correspondientes a cada punto.

Terminación por vibración.

Cuando así sea determinado por el Supervisor de Obra, el concreto se vibrará, compactará y emparejará con una máquina emparejadora de vibración, la que deberá cumplir los requisitos para la terminación corriente y pertenecer a uno de los siguientes tipos:

Este tipo de máquina emparejadora de vibración externa, deberá tener dos (2) cerchas que funcionen independientemente.  La cercha de adelante deberá tener un equipo vibratorio de frecuencia no menor a tres mil quinientas (3.500) pulsaciones por minuto.  Deberá existir no menos de un vibrador para cada 0,30 m. de ancho del pavimento.  La cercha delantera deberá tener no menor de 30,5 cm. de ancho con su borde delantero semicircular con un radio no menor de 5 cm.  Con este tipo de máquina se hará una pasada vibratoria a cada sección del pavimento, y no más de dos (2) pasadas; si no se ordenase de otra manera.

Este tipo de máquina emparejadora de vibración externa, deberá estar equipada con una batea de vibración independiente y dos (2) cerchas que operen independientemente.  La batea no deberá tener contacto con los encofrados, y deberá hacer vibrar todo el ancho de la faja.  Por cada 1,83 m. o fracción de 1,83 m. de longitud de la superficie vibratoria de la batea se sincronizarán para una frecuencia de no menos de tres mil quinientas (3.500) pulsaciones por minuto.  La cercha delantera deberá emparejar el concreto a una altura superior a la parte superior de los encofrados para permitir la apropiada compactación con la batea vibradora.  Este tipo de terminación por vibración deberá operarse en forma que cada sección del pavimento reciba una pasada, y no más de dos (2) pasadas, si no se ordena de otra manera.

Podrá emplearse, experimentalmente y sujeto a aprobación del Supervisor de Obra otro tipo de equipo que empareje por vibración, siempre que coloque y empareje el concreto con la misma consistencia y calidad requeridas por ésta especificación. Cuando el equipo que se está usando experimentalmente no de resultados satisfactorios en su funcionamiento mecánico o en colocar concreto de la resistencia requerida después de la vibración, el equipo deberá ser retirado de la obra y reemplazado por un tipo aprobado. Las máquinas que emparejen por vibración deberán ser operadas de la misma manera especificada para la emparejada corriente. Todos los otros detalles para la operación de terminar deberán estar de acuerdo con lo prescrito en los articulados correspondientes.

Curado.

Se usará el método de aplicación inmediata del aditivo denominado ANTISOL que consiste en la aplicación de este, 15 minutos después del vaciado de la losa en una dosificación previamente aprobada por el Supervisor de obra.

La aplicación del ANTISOL se la llevará a cabo con el uso de instrumentos atomizadores portables, para luego cubrirlos con láminas de polietileno de 200 micrones que serán también verificados previamente por la Supervisión.    

Las láminas de polietileno, permanecerán sobre la superficie del concreto por lo menos por un tiempo de 48 horas, pudiendo luego procederse a su retiro. Toda esta actividad cumplirá las funciones de protección, evitar pérdida de humedad y curado.

Colocación y protección del concreto en condición de intemperie fría.

El concreto no se colocará cuando la temperatura de intemperie, o de los agregados, o del agua, o de la atmósfera sea menor de 5 ºC, 

Vibrado.

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejados por obreros especializados.

Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador, este tiempo será evaluado por la Supervisión, quien instruirá el tiempo necesario mediante libro de órdenes.

Requisitos de alizamiento.-

Después del curado final del concreto y de la remoción del material colocado para proteger la superficie, ésta  se barrerá, examinándose por medio de un máquina para prueba de superficie o de una regla mecánica que suministre EL CONTRATISTA para probar una o más líneas de cada franja según indique el Supervisor de Obra.

Las variaciones de superficie de 6 mm. o más en 3,50 m. de longitud del pavimento, se desgastarán según lo indique el Supervisor de Obra.  No se permitirá desgastar con martillo las secciones del pavimento que tengan depresiones de más de 6 mm. de profundidad en 3,50 m. deberán ser removidas y reemplazadas a expensas de EL CONTRATISTA.  Estas secciones deberán tener un ancho no menor que el ancho de la losa donde se encuentren las desviaciones descendentes, ni menos de 3,50 m. de longitud.

Tráfico.

El pavimento se cerrará al tráfico inclusive para los vehículos de EL CONTRATISTA, durante 28 días después de colocado el concreto o más si las condiciones de la intemperie en la opinión del Supervisor de Obra lo hacen aconsejable. EL CONTRATISTA deberá suministrar, colocar y mantener barricadas y luces según se ordene para impedir el tráfico.  El daño al pavimento producido por el tráfico lo reparará EL CONTRATISTA a sus expensas.  Las palas mecánicas, grúas, mezcladoras y otro equipo pesado no deberán traficar o funcionar sobre el pavimento sin permiso escrito del Supervisor de Obra.  El pavimento no se abrirá al tráfico antes de llenar e impermeabilizar las juntas.

d) MEDICIÓN 

El ítem  de  Pavimento de Hormigón Simple H21= 210 Kg/cm2 será medido en metros cuadraos (m2) de superficie neta ejecutada, que haya merecido la aprobación del supervisor de obra.

e) FORMA DE PAGO

El pago de cada uno de los ítems que forman parte de la presente especificación, se efectuará al precio unitario de la propuesta acordada para cada ítem, por la cantidad aprobada en base al informe satisfactorio del Ingeniero responsable de la Supervisión de ésta obra. Dicho precio será compensación total por materiales, mano de obra, equipo, gastos indirectos en que incurra el contratista para la correcta ejecución del ítem.

ITEM 6: JUNTA  LONGITUDINAL

	UNIDAD: ML


a. DEFINICION

Este ítem se refiere a la construcción de juntas longitudinales en la etapa de hormigonado del pavimento, las juntas longitudinales se construirán en cada franja de pavimento de 3.0 m de ancho.

Junta longitudinal de construcción

Son aquellas paralelas al eje longitudinal, a una distancia de 3.0 m entre junta y junta y/o de acuerdo a las distancias especificadas en los planos. 

b. MATERIALES HERRAMIENTA Y EQUIPO

El contratista suministrara todos los materiales herramientas y equipos que sean necesarios para la correcta ejecución de las juntas longitudinales.

Para la transferencia de carga entre losas, se deberán usar barras de traspaso de cargas ubicadas en el centro del espesor de la losa, dispuestas en posición horizontal. Estas barras serán de acero de calidad A-44-28-H con resalte (corrugado), de un largo de 800 mm. y de diámetro 12 mm. 

La separación de estas barras será de 1.00 m. Estas indicaciones se tomarán en cuenta si el proyecto no indica otra cosa. 

La junta longitudinal de construcción, será construida según los planos de detalles.  No se permitirá una desviación mayor de 6 mm. en 3.00 m. de línea recta.  La junta de construcción deberá ubicarse en forma que haga un ajuste perfecto con la junta transversal.

c. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

Las juntas longitudinales se construirán del modo que en cada franja de pavimento de 3.0m de ancho, en el encofrado metálico longitudinal se disponga de perforaciones de diámetro suficiente para que ingrese la barra corrugada de ½”, espaciadas cada metro.

Luego de hormigonado el pavimento, se penetraran las barras corrugadas de ½” hasta su mitad, luego de 48 horas se procederán a retirar los encofrados metálicos longitudinales con el debido cuidado de no forzar las barras.

Para el vaciado de la losa adyacente en la unión entre losa hormigonada y nueva losa, se dispondrá de una pletina metálica de dimensiones adecuadas para generar una junta longitudinal de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos.

d. MEDICION

Las juntas longitudinales serán medidas por metro lineal de juntas correctamente ejecutadas de acuerdo a los planos de detalle, en la medición se considerará únicamente la longitud neta ejecutada y aprobada por el supervisor de obra.

e. FORMA DE PAGO

El presente ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones y medido de acuerdo al punto de medición y aprobado por el supervisor, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio y pago, constituirá la compensación total por los materiales, la mano de obra, equipo, herramientas, equipos e imprevistos necesarios para llevar a cabo la obra detallada en esa sección.

ITEM 7: JUNTA  TRANSVERSAL

	UNIDAD: ML


a. DEFINICION

Este ítem se refiere a la construcción de juntas transversales dispuestas cada 3.00 m a lo largo del pavimento, estas juntas deberán construirse durante la ejecución del hormigonado del pavimento, para lo cual se deberá disponer de una pletina de dimensiones adecuadas para generar una junta de las dimensiones indicadas en los planos. Las juntas transversales podrán ser de construcción, contracción como de expansión.

b. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista suministrara todos los materiales herramientas y equipos que sean necesarios para la correcta ejecución de las juntas transversales.

En este tipo de juntas, deben utilizarse dispositivos de transferencia de carga, los cuales serán de acero A-44-28-H, en un diámetro de 20 mm lisas, con un largo de 450 mm y ubicadas cada 300 mm.

También se debe disponer de fierro corrugado de ¼” de diámetro para formar los soportes de las espigas lisas.  

Todos los dispositivos para la instalación de las juntas de expansión deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra y mantener el debido alineamiento transversal y vertical.

c. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

La construcción de las juntas transversales de construcción, contracción como de expansión, serán construidas durante el hormigonado del pavimento, para esto de manera previa al vaciado del hormigón, se dispondrá sobre la superficie de la sub base en cada junta transversal los dispositivos de pasajuntas (barras de acero liso de ¾” espaciados cada 30 cm con uno de sus extremos lubricado para que el hormigón no se adhiera).

Para generar la junta transversal, se dispondrá cada 3.00 m en todo el ancho de la franja del pavimento a hormigonar pletinas de dimensiones adecuadas para permitir una junta de dimensiones indicadas en los planos.

Juntas transversales de construcción

Las juntas transversales de construcción se construirán, cuando se suspenda la construcción por más de treinta (30) minutos.  Al final de la jornada de trabajo la conclusión se la hará en una junta de contracción o en una junta de expansión.  Las juntas se construirán perpendiculares al eje longitudinal del pavimento.  No se permitirán juntas de construcción de emergencia a menos de 3.00 m de distancia de una junta de expansión o de contracción; si la junta cae dentro de este límite, deberá removerse el concreto hasta la junta efectuada previamente.

En este tipo de juntas, deben utilizarse dispositivos de transferencia de carga, los cuales serán de acero A-44-28-H, en un diámetro de 20 mmm lisas, con un largo de 450 mm y ubicadas cada 300 mm.

Juntas transversales de contracción

Las juntas transversales de contracción se construirán según lo indiquen los planos, a los intervalos designados en línea recta perpendicular al eje longitudinal del pavimento y perpendicular a la superficie del pavimento.

No se permitirán desviaciones de más de 6 mm en 3.00 m de línea recta.

Las juntas de contracción deberán ser del tipo de ranura falsa.

La junta deberá situarse en un punto en que su intersección con la junta longitudinal forme una conexión perfectamente ajustada que provea una completa separación de la losa en todo el espesor de la junta.  No deberá emplearse ninguna máquina ni método que permita una desviación de más de 6 mm. en 3,50 m. de longitud.

Se construye insertando por vibración una pletina en el hormigón fresco. 

El espesor de la pletina es de 4 a 6 mm. Introducida a una altura de 1/3 del espesor del pavimento.

Una vez retirada la pletina vibradora se introducirá una tablilla no absorbente, generalmente del tipo fibro-cemento o de otro material que no reaccione con el hormigón.

En este tipo de juntas, deben utilizarse dispositivos de transferencia de carga, los cuales serán de acero A-44-28-H, en un diámetro de 3/4” lisas, con un largo de 450 mm y ubicadas cada 300 mm.

Juntas transversales de expansión

Se usan solamente en determinados casos: empalmes con pavimentos existentes, empalmes con puentes o losas, o en los contornos de cámaras o sumideros.

Se usan barras de transmisión de cargas de acero A44-28H sin resalte, con un extremo recubierto con betún asfáltico o envainado en PVC.

La barra de acero deberá estar empotrada en el otro extremo del pavimento, permitiendo su movimiento en completa libertad. Correspondiendo estas barras a un diámetro de 3/4” con un largo de 450 mm y ubicadas cada 300 mm.

Todos los dispositivos para la instalación de las juntas de expansión deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra y mantener el debido alineamiento transversal y vertical.

Fin de jornada

Se utilizarán los elementos de junta de fin de jornada cuando se concluya el trabajo de un día y teniendo que continuar al día siguiente con la misma actividad de vaciado de hormigón en ese caso se deberá dejar los elementos que se muestra en detalle de planos. 

Espigas 

Cuando se especifique el uso de espigas, ellas deberán tener el tamaño indicado en los planos, y colocarse según lo indican los planos.  Las espigas deberán ser soportadas firmemente en su sitio, fielmente paralelas al eje longitudinal del pavimento y a la subrasante, por medio de un dispositivo (canastillo de apoyo o fijación) que no permita que se desplacen durante la construcción.

Podrán usarse otros tipos de trasmisores de carga, siempre que sean aprobados por el Supervisor de Obra.

d. MEDICION

El presente ítem será medido por metro lineal de juntas transversales correctamente ejecutadas de acuerdo a los planos de detalle, en la medición se considerará únicamente la longitud neta ejecutada y aprobada por el supervisor de obra.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones y medido de acuerdo al punto de medición y aprobado por el supervisor, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio y pago, constituirá la compensación total por los materiales, la mano de obra, equipo, herramientas, equipos e imprevistos necesarios para llevar a cabo la obra detallada en esa sección.

ITEM 8: SELLADO DE JUNTAS

	UNIDAD: ML


a. DEFINICION

Este ítem se refiere a la ejecución del sellado de las juntas, tanto longitudinales como transversales, mismas que deberán rellenarse usando un mastic asfaltico de aplicación en caliente.

b. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista suministrara todos los materiales herramientas y equipos que sean necesarios para la correcta ejecución del sellado de las juntas longitudinales y transversales.

El relleno y sellado de las juntas, se realizará con alquitrán a una temperatura de 107 ºC, este material deberá cumplir con los requisitos de AASHTO M-173 u otro que se especifique como el asfalto.

c. PROCEDIMEINTO PARA LA EJECUCION.-

El relleno y sellado de las juntas, se hará antes de la entrega al tránsito, usando un mastic asfáltico de aplicación en caliente, que cumpla con los requisitos de AASHTO M-173 u otro que se especifique como el asfalto, que debe ser impregnado con asfalto liviano de petróleo destilado.  El rellenador de asfalto se aplicará a 148,9 ºC para asfalto y 107 ºC para alquitrán.; no se recomienda el empleo de arena o material similar sobre el sello.

Previa a la colocación del sello, la junta debe estar perfectamente limpia y seca usando para ello la herramienta adecuada y aire comprimido. La junta construida debe tener una buena terminación libre de relleno sobrante. EL CONTRATISTA deberá rellenar nuevamente las juntas insatisfactorias antes de su aceptación final.

Deberán respetarse las indicaciones del Proyectista o del Proveedor en cuanto a su forma y tamaño de la junta y condiciones de colocación según el tipo de material.

El material de sellado sólo debe colocarse dentro de la caja de la junta y no sobresalir de la superficie. Todo material de sellos de juntas de pavimento de hormigón, debe cumplir con las siguientes características: 

· Impermeabilidad. 

· Deformabilidad. 

· Resiliencia. 

· Adherencia. 

· Resistencia. 

· Estable. 

· Durable. 

Después del sellado se deberán eliminar los eventuales derrames sobre la superficie.

Los calderos para calentar el rellenador, que no tengan otro medio de aislamiento, deberán tener una bandeja oscilante colocada entre el caldero y el pavimento que deberá proveer un espacio de aire mínimo de 5 cm. entre la bandeja y la superficie del pavimento.  El equipo de calentar el rellenador deberá tener un diseño adecuado para no quemar el rellenador durante la iniciación o durante el calentamiento mismo.

d. MEDICION

La medición del presente ítem se realizará por metro lineal (ml) de junta correctamente rellenada y sellada, así mismo que haya merecido la aprobación del supervisor.

e. FORMA DE PAGO

El presente ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo al punto de medición, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada, dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos gastos generales e imprevistos necesarios para la correcta ejecución del ítem.    

ITEM 9: CORDONES DE H°C° (20X50CM) INCL. EXCAVACION

	UNIDAD: ML


a. DEFINICIÓN.

Consiste en la ejecución de cordones de hormigón simple a lo largo del perímetro del área pavimentada como protección del pavimento, conforme a diseño y ubicación específica en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El H°S° a usarse corresponderá a las especificaciones sobre hormigones en el anterior punto, correspondiendo a bordillos del tipo "B" 180, con una relación agua-cemento de 0.55 y 325 Kg. por m3 de mezcla.

El Cemento y los agregados a utilizarse serán de buena calidad, no deberán tener compuestos orgánicos perjudiciales al Hormigón simple.

El agua será razonablemente limpia y libre de sustancias perjudiciales. El agua que sea apta para el consumo doméstico podrá emplearse sin necesidad de ensayos previos.

Los encofrados deberán ser rectos, estar libres de deformaciones o torceduras y de resistencia suficiente para contener los hormigones y resistir los esfuerzos que ocasione el vaciado sin deformarse.

c. PROCEDIMIENTO PARA LA  EJECUCIÓN

El hormigón a emplearse en los bordillos será de hormigón simple y deberá tener una dosificación en volumen 1:2:3. Los bordillos  tendrán las siguientes las dimensiones según planos o indicaciones del supervisor.

El hormigón será compactado a mano o mediante barretas o varillas de acero. Por otra parte, dicho bordillo deberá ser afinado con alineaciones perfectas con una mezcla de mortero de cemento de dosificación 1:2, para finalmente recibir una lechada de cemento puro hasta los 0.40 Mts.

Los cordones deberán comprender juntas de dilatación cada dos (4.50) metros lineales, las mismas que deberán ser rellenadas una vez acabadas con asfalto y arena fina.

d. MEDICIÓN 

La medición se la efectuará en metros lineales (ml), de la obra ejecutada y aceptada de conformidad a los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

e. FORMA DE PAGO.-

Las cantidades determinadas en la forma expresada se pagarán a los precios unitarios contractuales por unidad de medición, vale decir por metro lineal, cuyo precio y pago constituirá la compensación total por concepto de la mano de obra, equipo y herramientas e imprevistos necesarios para la ejecución de la obra.

ITEM 10: PINTADO DE SEÑALIZACION HORIZONTAL CON MAQUINARIA
UNIDAD: ML
a. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la demarcación de la superficie de la calzada para el control del tráfico vehicular, con pintura reflectiva  de acuerdo a los planos del proyecto y/o instrucciones del supervisor.

El pintado de las franjas continuas o discontinuas y marcas consiste en la aplicación directa de pintura sobre las superficies indicadas con características de reflectividad.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pintura será de calidad aprobada por el Supervisor y especial para demarcación de calzadas, de gran adherencia, de rápido secado, resistente a la intemperie y al desgaste causado por el paso de los vehículos.

Las pinturas serán de color blanco nieve  y color rojo que se alternaran en el pintado de las aceras con una reflectividad que se obtiene del uso de micro esferas de vidrio transparente incrustadas en la pintura inmediatamente después de su aplicación en una proporción de 6 Kg. por 9 lts. de pintura. Las características deberán corresponder con las especificaciones ASTM - D 1155 y D 1214 o con los requerimientos de FSSTT - B 1325 M, Tipo I (Manual Técnico de Señalización Vial SNC).

La pintura será preparada en fábrica lista para su aplicación. La adición de cualquier disolvente u otro material a la pintura antes de ser aplicada está prohibida. La pintura deberá estar compuesta por: pigmento entre 50 y 60% en peso; por agentes de unión entre 40 y 50% en peso y por ligante de Copolímero acrílico de bajo peso molecular y liberación rápida de solventes.

La pintura deberá ligarse adecuadamente con los glóbulos de vidrio, de tal manera que produzca máxima adhesión, refracción y reflexión. Se colocarán los glóbulos en la faja de pintura fresca en la proporción de 6 libras de glóbulos por cada galón de pintura (0,73 kg por cada litro). La aplicación de la pintura se efectuará con temperaturas mayores a 10°C.

La película húmeda de pintura será de 0.038 cm. La acción capilar será tal que produzca adecuado anclaje y refracción sin envoltura excesiva en los glóbulos.


POR CIENTO EN PESO

Composición

MINIMO
MAXIMO

Vehículo

40


Pigmento

60

Bióxido de Titanio
24

26

Carbonato de Calcio
30

32

Sulfato de Bario
30

32

Silicato de Magnesio


16

Partículas gruesas y cortas (residuo total en tamiz No. 325 basado en el pigmento), máximo 0,5 por ciento.

El peso por galón de pintura no será menor a 13,2 libras (5.99 kg) y será entregada a la obra en contenedores nuevos sellados que no tengan más de 20 litros de capacidad.

Se requiere que, después de secarse, la pintura tenga un color blanco fijo, libre de tinte, proveyendo la máxima cantidad de opacidad y visibilidad, ya sea bajo la luz del día o bajo la luz artificial. Los aceites secantes fijos serán de tal carácter que no se oscurezcan bajo el servicio o impidan la visibilidad y el color de la pintura.

El espesor de la película húmeda de pintura aplicada será de 0,038 cm, deberá secar dentro de la media hora después de aplicada, de tal manera que no se ensucie bajo el tráfico.

Cuarenta y ocho horas después de prepararse y colocarse en envases, la pintura tendrá una consistencia de 80 a 85 U.K., como se determina en la modificación Krebs del Viscosímetro Stormer. Es deseable una viscosidad de 80 a 82 U.K.

Para determinar la elasticidad de la pintura, se pintará una chapa de estaño (calibre standard U.S. No. 30) de 7.5 cm por 12,5 cm con un espesor húmedo de película de 15 milésimos de centímetro (0,006 pulgadas); se la secará en un horno mantenido a una temperatura de 100°C. Se dejará enfriar la chapa a la temperatura ambiente, luego se la doblará rápidamente alrededor de una varilla de 1/4" de diámetro. La película de pintura deberá resistir esta prueba sin que se produzcan grietas, rupturas o escamas.

El color, opacidad y fijeza de la pintura será igual al de la muestra. Cuando esté seca, mostrará un terminado blanco nieve (o amarillo en su caso), opaco y fijo sin tendencia al color gris o pérdidas de color cuando se la exponga a la luz directa del día por siete horas.

El CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR una muestra de un galón de pintura que el fabricante propone suministrar, acompañada de un certificado que acredite cumplimiento de las presentes especificaciones, por lo menos 30 días antes de iniciar el trabajo de demarcación. No se comenzará el trabajo si la pintura propuesta no cumple todos los requisitos establecidos.

Los glóbulos se fabricarán de vidrio diseñado para tener una alta resistencia al desgaste del tráfico y a los efectos climatológicos. Su luminosidad mínima será de 80 candelas.

Los glóbulos serán de forma esférica, que no contengan más del 25% de partículas irregulares. Estarán libres de partículas angulares y de partículas que muestren en su superficie manchas blancas, estrías o incisiones.

Se realizarán las pruebas de redondez de acuerdo al procedimiento A, Designación 0-115 de ASTM.

Los glóbulos de vidrio deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) GRADACIÓN.

La gradación de referencia es la siguiente:

TAMIZ STANDARD AMERICANO
POR CIENTO EN PESO


MINIMO
MAXIMO

Pasan No. 20 retenidos No. 30
5
20

Pasan No. 30 retenidos No. 50
30
75

Pasan No. 50 retenidos No. 80
9
32

Pasan No. 80 retenidos No. 100
O
5

Pasan No. 100
O
2

b) INDICE DE REFRACCIÓN.

Se probarán los glóbulos por el método de inmersión líquida a 25°C y deberán mostrar un índice de refracción entre 1,50 a 1,65.

c) RESISTENCIA A LA TRITURACIÓN.

Cuando se prueban a la compresión en la proporción de una carga de 70 libras (31.75 kg) por minuto, la resistencia promedio de 10 glóbulos no será menor de la siguiente:

Tamiz 20 - 30 Tamiz 30 - 40

30 libras (13.61 kg) 20 libras (9.07 kg)

d) ESTABILIDAD QUIMICA.

Glóbulos que muestren cualquier tendencia a la descomposición, incluyendo corrosión de la superficie cuando se los exponga a las condiciones atmosféricas, a la humedad, a los ácidos diluidos, a alcaloides o constituyentes de la película de pintura, pueden requerir que se los someta, antes de su aceptación, a pruebas que demuestren su mantenimiento y comportamiento reflector satisfactorios.

e) REFLECTANCIA INICIAL.

Cuando los glóbulos se apliquen en la proporción de 0,73 kg. por litro (6 libras por galón) en un aglutinador que tenga una película húmeda del espesor de 38 milésimos de centímetro (15 milésimos de pulgada), la pintura resultante, después de secarse por 24 horas, mostrará un valor reflector direccional no menor de 14, usándose el medidor nocturno de Hunter.

Se suministrarán los glóbulos empaquetados en bolsas standard a prueba de humedad. El CONTRATISTA proporcionará al SUPERVISOR, 30 días antes de comenzar el trabajo, una muestra de 2,5 kg del material que el fabricante propone suministrar, y un certificado que acredite el cumplimiento de estas especificaciones.

EQUIPO.

El equipo empleado en la señalización será específicamente apropiado para el pintado de líneas de demarcación en el pavimento produciendo líneas uniformes y de buena calidad. Además el equipo debe tener la precisión necesaria para sobreponer con exactitud la segunda capa de pintura a una velocidad mínima de 8 Km. por hora. El equipo debe tener un dispositivo de aire en la parte delantera que libere de partículas de polvo la superficie que será pintada, la misma que deberá estar completamente libre de toda humedad.

El CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR una relación detallada del equipo que utilizará en la obra El SUPERVISOR examinará y aprobará y autorizará el uso del equipo. Durante la ejecución de los trabajos de pintado, se exigirá el empleo del equipo mecánico autorizado para la ejecución del pintado de las fajas continuas y discontinuas.

c. EJECUCIÓN

El pintado se realizará solo cuando la superficie del pavimento esté seca y limpia, cuando la temperatura atmosférica sea mayor a los 10° C. y cuando el viento, polvo o niebla, no sean excesivos.

El pintado se realizará según diseño de planos y deberá estar sujeto a la cantidad de capas de pintura necesarias hasta lograr un acabado uniforme en la superficie de aplicación

EQUIPOS

La pintura para la demarcación se aplicará sobre la superficie del pavimento limpia y seca, mediante equipo mecánico. La proporción de la aplicación será como mínimo de 6 galones (22,7 kg) por km en una faja continua de 10 cm de ancho. 

Los glóbulos se aplicarán en la proporción de 6 libras por galón (0,72 kg por litro). No se permitirá la circulación de tráfico hasta por lo menos 2 horas después de aplicada la pintura.

Los equipos de trabajo incluirán los equipos y herramientas (cepillos, escobas, compresores, ventiladores, etc.) necesarios para una limpieza adecuada de la superficie existente, y todos los equipos de pintura manual auxiliares necesarios para el terminado satisfactorio de los trabajos, pudiéndose también utilizarse una marcador mecánico.

El marcador mecánico será de tipo pulverizador, atomizador o de otro tipo adecuado para la aplicación de pintura de marcado de calzadas. 

Deberá producir un espesor parejo y uniforme de cubrimiento adecuado y será diseñado en forma tal que pueda aplicar franjas de sección transversal uniforme y bordes perfectos, sin salpicaduras o derrames y dentro de los límites de alineación  estipulados en el proyecto. Los anchos de las diferentes marcas serán como se indica en el plano de detalles.

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE

Antes de aplicar la pintura, se secará y limpiará la superficie existente de suciedades, grasa, aceite, ácidos, lechada de cemento u otros cuerpos extraños que pudiesen disminuir la adherencia entre la capa de pintura y la calzada. La superficie será limpiada impecablemente mediante barrida y soplado, según se requiera hasta quitar por completo todas las suciedades.

TRAZADOS Y ALINEACIONES

Se trazarán adecuadamente las franjas y marcas deseadas antes de la aplicación mecánica de la pintura. Se marcarán puntos de control especiales a intervalos tales que garanticen la correcta alineación de todas las franjas que deberán ser aprobadas por el Supervisor de obra.

APLICACIÓN

Las franjas y marcas serán pintadas según las dimensiones y las distancias indicadas en los planos.  La pintura no será aplicada hasta que los trazados, las alineaciones indicadas y las condiciones de la calzada sean debidamente aprobados por el Supervisor de obra.

Antes de su aplicación, la pintura será mezclada con el diluyente en conformidad con las instrucciones del fabricante y luego aplicada a la superficie de la calzada. 

La película será de espesor suficiente para cubrir totalmente la franja y proveerá una pigmentación adecuada para el reflejo correcto de la luz. 

El ancho de las franjas, tendrá una tolerancia del 5 % del espesor de la franja, los trabajos de pintado serán realizados por obreros y artesanos eficientes y expertos en forma prolija y bien acabada.

PROTECCIÓN

Una vez aplicada la pintura, se protegerán las franjas y marcas durante el secado de las mismas. La pintura fresca será protegida contra cualquier daño como el tráfico tanto vehicular como de peatones. Todas las superficies serán protegidas contra desfiguraciones ocasionadas por salpicaduras, derramamientos, goteo, etc. de pintura o materiales de pintura.

CONTROL DEL SUPERVISOR.

El SUPERVISOR realizará el Control de acuerdo a las normas establecidas por estas especificaciones.

Previamente a la iniciación de los trabajos se controlarán las condiciones de limpieza de las superficies que serán pintadas, condiciones del equipo y experiencia del personal. El SUPERVISOR, aceptará y aprobará por escrito la ejecución de la señalización que no releva al CONTRATISTA de su responsabilidad en la ejecución del trabajo.

d. MEDICIÓN

Este ítem será  medido en metros lineales de pintura, de la superficie neta aplicada sobre la calzada y/o lugares especificados en planos.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, en la que están comprendidos materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

ITEM 11: PROV. Y COLOCACION DELIMITADORES DE PARQUEO H° PREFABRICADO 

UNIDAD: M2
a. DESCRIPCION

Este ítem consiste en la provisión y colocación de delimitadores de parqueo de H° prefabricado, en el sector destinado al parqueo de los vehículos mismos que serán utilizados como limitadores.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Son piezas fabricadas de hormigón armado, de longitudes de acuerdo al sector a ser utilizados indicado en el plano de referencia.

c. FORMA DE EJECUCION

Las piezas de limitadores deben ser empotradas a la base del pavimento donde serán colocadas, este empotramiento se lo hace con anclajes de pernos de encarne hacia la base y a travez de los orificios existentes en la misma.

Una vez colocados serán pintados de acuerdo al color que indique el supervisor de obra, el costo del pintado está incluido en este ítem.

d. MEDICION

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros lineales, medidos en obra.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.

ITEM 12: DADOS HORMIGON 60X40X60 CM PARA FUNDACIONES 

UNIDAD: M2
f. DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de dados de hormigón, incluido el empiedre en el sector destinado al área de fundación de la estructura metálica (columna) para la cubierta de los parqueos, en la parte superior deberá ir empotrada la placa de anclaje.

g. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como piedra manzana.

El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 210 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 320kg. por metro cúbico.

h. FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación hasta una profundidad de 0.80 mts., del nivel de la coronación de la jardinera.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada en las aceras exteriores.

Una vez preparado el terreno y el empiedre, se procederá al vaciado de las losas de hormigón.

El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.

En la cara superior al tiempo de vaciado deberá ir empotrada con todos sus accesorios la placa de anclaje en la cual ira empernada la columna o celosía metálica para la cubierta del estacionamiento.

Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el dado de H° para que se conserve completamente húmedo durante seis días más.

En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad.

En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 5 grados centígrados, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 

i. MEDICION

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cúbicos, medidos en obra.

j. FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.

ITEM 13.  PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)

UNIDAD: PZA

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de placas de anclaje, entre la columna,  de hormigón armado y la estructura metálica.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características  técnicas en lo que concierne a normas de calidad y resistencia además que las secciones y dimensiones deberán comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión.

Este ítem comprende el uso de:

· plancha de acero

· pernos

· Angular

· Electrodos

El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas.

Pernos de Alta Resistencia. 
Los pernos, las tuercas y las arandelas circulares deberán ajustarse a los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) para pernos de alta resistencia para juntas estructurales de acero, incluyendo las tuercas adecuadas y arandelas lisas y templadas. 

Los pernos de alta resistencia para juntas de acero estructural, incluyendo tuercas adecuadas y arandelas lisas templadas deberán satisfacer los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o AASHTO M 253 (ASTM A 490) indistintamente. Cuando se indiquen tornillos M164 de tipo 3, estos y las tuercas y arandelas adecuadas para los mismos deberán tener una resistencia a la corrosión atmosférica aproximadamente dos veces mayor a la del acero al carbono con cobre. 

Los pernos y las tuercas fabricadas de acuerdo con AASHTO M 164 (ASTM A 325) deberán estar identificadas mediante marcado adecuado según lo especificado en la parte superior de las cabezas de los pernos y en una de las caras de las tuercas para tres tipos diferentes. 

Las dimensiones de los pernos y las tuercas deberán ajustarse a las dimensiones que se estipulan en la tabla y a los requisitos para pernos pesados hexagonales para estructuras y para tuercas pesadas hexagonales semiacabadas establecidos en las Normas ANSI B18.2.1 y B18.2.2, respectivamente.

	DIMENSIONES DE PERNOS Y TUERCAS

(PULGADAS)(MILIMETROS)

	Tamaño 
Nominal del 
Perno 
(Diámetro) 

	Pernos estructurales 

Pesados Hexagonales

(dimensiones en Pulg.

y milímetros)
	Tuercas pesadas

Semiacabadas Hexagonales (dimensiones en
pulg. y mm.)

	
	Ancho 
	Altura
	Largo
	Ancho en
	Altura

	1/2
	7/8
	5/16
	1
	7/8
	31/64

	(12.70)
	(22.23)
	(7.94)
	(25.40)
	(22.23)
	(12.30)

	5/8
	11/16
	25/64
	1 1/4
	1 1/16
	39/64

	(15.88)
	(26.99)
	(9.92)
	(31.75)
	(26.99)
	(15.48)

	¾
	1 ¼
	15/32
	1 3/8
	1 1/4
	47/64

	(19.05)
	(31.75)
	(11.91)
	(34.93)
	(31.75)
	(18.65)

	7/8
	1 7/16
	35/64
	1 1/2
	1 7/16
	55/64

	(22.23)
	(36.51)
	(13.89)
	(38.10)
	(36.51)
	(21.83)

	1
	1 5/8
	39/64
	1 3/4
	1 5/8
	63/64

	(25.40)
	(41.28)
	(29.14)
	(44.45)
	(41.28)
	(25.00)

	1 1/8
	1 13/16
	11/16
	2
	1 13/16
	1 7/64

	(28.58)
	(46.04)
	(17.46)
	(50.80)
	(46.04)
	(28.18)

	1 ¼
	2
	25/32
	2
	2
	1 7/32

	(31.75)
	(50.80)
	(19.64)
	(50.80)
	(50.80)
	(30.96)

	1 /3/8
	2 3/16
	27/32
	2 1/4
	2 3/16
	1 11/32

	(34.93)
	(55.56)
	(21.43)
	(57.15)
	(55.56)
	(34.13)

	1 ½
	2 3/8
	15/16
	2 1/4
	2 3/8
	1 15/32

	(38.10)
	(60.33)
	(23/81)
	(57.15)
	 (60.33)
	(37.31)


Las arandelas circulares deberán ser planas y lisas y sus dimensiones nominales deberán ajustarse a las establecidas en la tabla, salvo que para el retén de pasador y los sujetadores de collar no es necesario utilizar arandelas planas a menos que se hayan especificado hoyos ranurados o de sobremedida.

Donde sea necesario, las arandelas podrán sujetarse en un lado en un punto no más próximo de 7/8 del diámetro del perno desde el centro de la arandela. 

Podrán utilizarse otros sujetadores o conjuntos de sujetadores que satisfagan los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o de AASHTO M 253 (ASTM A 490) para los materiales, la fabricación y la composición química y que cumplan con los requisitos de propiedad mecánicos de la misma especificación cuando sean sometidos a ensayos de tamaño natural y que tengan diámetros de cuerpo y superficies de apoyo debajo de la cabeza y la tuerca, o su equivalente, que sea inferior a las de un perno o tuerca de las mismas dimensiones nominales especificadas. Dichos sujetadores alternativos, podrán diferir en otras dimensiones de las especificadas para pernos y tuercas. 

	DIMENSIONES DE LAS ARANDELAS (PULGADAS) (MILIMETROS)

	Arandelas Circulares
	Arandelas cuadradas 
rectangulares 
achaflanadas para 
Vigas y Canales 
Estandar Americanas

	Diam. o del chaflan Tam. Del espesor Perno
	Diam.

Nom.

Ext. (a)
	Diam.

Nom.

Del Hueco
	Espesor

Min.          Max.
	Dimen.

Min.

Del lado
	Espesor

Medio
	Bisel

En el

	1/2 1         1/16      17/32   0.097    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
12.70         26.99     13.49   2.46     4.50     44.45    7.95 
5/8 1         5/16      21/32   0.122    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
15.88         33.34     16.67   3.10     4.50     44.45    7.94 
3/4 1         15/32     13/16   0.122    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
19.05         37.31     20.64   3.10     4.50     44.45    7.94 
7/8 1         3/4       15/16   0.136    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
22.23         44.45     23.81   3.45     4.50     44.45    7.94 
1 2 1         1/6       0.136   0.177    1 3/4     5/16    1:6 
25.40         50.80     29.63   3.45     4.50     44.45    7.94 
1 1/8         2 1/4     1 1/4   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
28.58         57.15     31.75   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 1/4         2 1/2     1 3/4   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6

31.75         63.50     34.93   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 3/8         2 3/4     1 1/2   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
34.93         69.85     38.10   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 1/2          3        1 5/8   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
38.10         76.20     41.28   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 3/4         3 3/8     1 7/8   0.178(b) 0.28(b)  ---       ---      --- 
44.45         85.73     47.63   5.52     7.11 
2 3           3/4       2 1/8   0.178    0.28     ---       ---      --- 
50.80         95.25     53.98   4.52     7.11 
2 a 4       2D-1/2      D+1/8   0.24(c)  0.34(c)    ---     ---       --- 
inclui.     (2D-        (D+     6.10      8.64 
50.80 a 12.70)          3.18) 
101.60


(a) Puede exceder por 1/4 pulgada (6.35 mm.) 

(b) 3/16 pulgada nominal (4.76 mm.) 

(c) 1/4 pulgada nominal (6.35 mm.) 

Fabricación en taller

Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc., del material en el taller, serán ejecutadas por personal calificado. Las soldaduras deberán ser realizadas por soldadores calificados, en un todo de acuerdo con la Norma AWS.

El Proveedor deberá someter a la aprobación del Supervisor de Obras los procedimientos de soldadura y las pruebas de calificación de los soldadores antes de comenzar la fabricación. La Supervisión se reserva el derecho de examinar específicamente la idoneidad de los soldadores empleados por el Proveedor. Cualquier soldador que no apruebe el examen satisfactoriamente o no realice correctamente su tarea, será inhabilitado. Todos los materiales a emplearse en la fabricación deberán ser nuevos y libres de corrosión.  Se rechazará todo material que no cumpla con esta condición, aunque haya sido ya elaborado. El material se trabajará en frío. De ser necesario, se efectuaran trabajos en la pieza en caliente, la misma deberá estar a la temperatura de rojo cereza claro. No se permitirán trabajos a una temperatura intermedia (rojo azul). El enfriamiento se hará al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. Se eliminarán rebabas en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiera sobre las superficies en contacto.

A fin de facilitar las tareas de montaje, se deberán marcar con pintura y estampa en ambos extremos de cada elemento, su marca o posición de montaje, en forma clara y visible con letras de molde.  Además se indicarán con pintura y estampa su sentido de montaje, por ejemplo: “norte”, “arriba”, etc.

Se evitará en lo posible, el envío a obra de piezas sueltas de tamaño pequeño, estas se enviarán en conjuntos debidamente identificadas con estampa y pintura. Las piezas que se unan entre sí, deberán prepararse de manera tal que puedan montarse sin esfuerzos y tengan un buen ajuste en la superficie de contacto. Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos.

No deberán presentar daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden evitarse mediante la consideración de las propiedades del material: elección de radios de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada.

Si se cortan los productos laminados mediante oxicorte o cizalla, deberá hacerse con toda exactitud.  De haber defectos de corte, se eliminarán las ranuras, fisuras y/o estrías mediante cepillado, fresado, rectificado o laminado. De usarse acero de alta resistencia y en espesores con más de 30 mm, se quitará mecánicamente el material endurecido en el oxicorte. No está permitido tapar con soldadura zonas defectuosas. Los cortes que se hagan en el material deberán ser efectuados de modo que queden limpios, sin rebabas y sin deformaciones. Pequeños defectos superficiales podrán eliminarse mediante esmerilado.

Los agujeros para los pernos se realizarán por taladro y no se permitirá realizarlos con soplete ni punzón. Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coincidentes, no admitiéndose el mandrilado. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros, se eliminarán prolijamente.

c. EJECUCIÓN
El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas, vigas o muros de arranque, mediante la disposición de pernos de acero con diámetros y longitudes especificadas en planos. Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos de fijación. Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la estructura metálica, formando un marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas.

La fijación de las placas de apoyo se hará mediante pernos de anclaje, arandela, tuerca y contratuerca. La estructura deberá apoyarse sobre la base en posición perfectamente nivelada y aplomada. Luego de lograr esta situación se sellará el apoyo con mortero de cemento 1:3 preferiblemente con aditivo que provoque una expansión. En el caso de que en lugar de dejar pernos fijos en la base se hayan previsto cajones de anclaje, el mortero deberá sellar incluso estos cajones de anclaje. 

Las tolerancias admitidas serán las siguientes:

· Verticalidad de columnas interiores: 1/500 de la altura libre 

· Verticalidad de columnas exteriores: 1/1000 de la altura libre 

d. MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuara por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los materiales y accesorios utilizados. Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán considerados en el análisis de precios unitarios del proponente.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, y el presente pliego, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado por pieza de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada
ITEM 14. : ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO 100x50x15x2 
UNIDAD: KG

ITEM 15. : ESTRUCTURA METALICA CELOSIA Y CORREAS 80x40x15x2 
UNIDAD: KG

a. DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación y montaje de estructuras de acero, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura de acero en sí y su aspecto constructivo.

Para su obtención la descripción de esta actividad incluye la ejecución de los siguientes ítems contemplados en el presupuesto:

Elementos Metálicos:

· ESTRUCTURA METALICA P/ PORTICO 100x50x15x2 mm.

· ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80X40X15X2 mm.

b. MATERIALES A UTILIZAR

En la fabricación de estructuras metálicas se emplearán los siguientes materiales (a menos que específicamente se indique otra cosa), los materiales deberán ser nuevos y cumplirán con lo especificado en AISC.

- Chapas estructurales serán de acero A36.

- Perfiles laminados en frio (costaneros)

- Electrodos serán de calidad ASTM E-60XX.

- Los pernos y las tuercas deberán satisfacer los requisitos de las normativas. 

Remplazo de perfiles:

En caso de que se requieran perfiles de dimensiones especiales y éstos no fueran obtenibles en el mercado, podrán remplazarse por perfiles de chapas laminadas o soldadas construidos con acero A36.

Los remplazos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, con anterioridad al comienzo de la fabricación. Estará a cargo del Proveedor todo exceso de peso que resulte del remplazo de perfiles, no aceptando el Supervisor de Obra ningún adicional proveniente de éste remplazo.

Certificado de calidad 

El Supervisor de Obra podrá exigir al Proveedor de los distintos elementos para las estructuras, de cada partida de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las características de los materiales. En caso de que los citados certificados no contengan los datos requeridos o no sean aceptados por el Inspector o se tenga cierta incertidumbre sobre la veracidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional. Una copia de los certificados de calidad será entregada al Supervisor de Obra.

Cualquier acero que no haya sido identificado plenamente, no podrá ser utilizado sin previa autorización del Supervisor de Obra.

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

Las dimensiones de las piezas que conforman la estructura, serán las que se señalen en los planos aprobados o las que se requieran en cada caso, con arreglo a su ubicación en la estructura. 

CORTE 

El corte de acero por soplete de llama de oxígeno es uno de los métodos más útiles en la fabricación del acero. El soplete se usa ampliamente para cortar material al tamaño apropiado, incluyendo el corte de placas para aletas provenientes de una placa más amplia, o el corte de vigas a las longitudes requeridas. 

Los sopletes se pueden usar en forma manual o mecánica En este proceso, la llama quema una mezcla de oxígeno y gás para llevar al acero a un punto donde se va a comenzar el corte a una temperatura de precalentamiento de aproximadamente 1600 F. A esta temperatura el acero tiene una gran afinidad por el oxígeno. El corte por oxigeno produce un corte de 1/8” de ancho. 

Los cortes y en caso necesario las perforaciones, se ejecutarán sin alterar las partes adyacentes.  El proceso más común a emplearse en este tipo de construcciones es el corte por Disco. 

PUNZONAMIENTO Y TALADRADO 

Los agujeros para pernos en el acero estructural se producen por lo general mediante Taladro de Banco. El tamaño de los orificios según el AISC, deberá ser 1/8” más grande que el perno a utilizarse, por efectos de manipuleo en el montaje. 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE 

El montaje de las estructuras se hará de acuerdo a las dimensiones, niveles y anclajes de la obra, aspectos que como se ha señalado en las condiciones generales, deberán ser oportunamente controlados por el Contratista. 

Durante las operaciones de montaje, el Contratista deberá disponer los arriostramientos provisorios necesarios para garantizar la estabilidad de la obra y notificar de su existencia a todos los sectores involucrados en la construcción. 

El Contratista deberá disponer en la obra, los equipos mecánicos necesarios para izar las distintas partes de la estructura a su posición final, sin introducir esfuerzos suplementarios. 

SOLDADURA DE ARCO MANUAL 

CONSIDERACIONES GENERALES 

DESCRIPCION DEL PROCESO 

El sistema de soldadura Arco Manual, se define como el proceso en que se unen dos metales mediante una fusión localizada, por un arco eléctrico entre un electrodo metálico y el metal base que se desea unir. 

El electrodo consiste en un núcleo o varilla metálica, rodeado por una capa de revestimiento, donde el núcleo es transferido hacia el metal base a través de una zona eléctrica generada por la corriente de soldadura. 

El revestimiento del electrodo, que determina las características mecánicas y químicas de la unión, está constituido por un conjunto de componentes minerales y orgánicos que cumplen las siguientes funciones: 

1. Producir gases protectores para evitar la contaminación atmosférica y gases ionizantes para dirigir y mantener el arco. 

2. Producir escoria para proteger el metal ya depositado hasta su solidificación. 

3. Suministrar materiales desoxidantes, elementos de aleación y hierro en polvo. 

Propiedades Mecánicas. 

Al someter a prueba un metal depositado mediante arco eléctrico, es importante eliminar algunas variables, tales como diseño de juntas, análisis del metal base, etc., por lo que se ha universalizado la confección de una probeta longitudinal de metal depositado, para luego maquinarla y someterla a prueba de tracción para conocer su punto de fluencia, resistencia a la tracción, porcentaje de alargamiento y de reducción de área. 

Antes de traccionar la probeta, si se trata de electrodos que no sean Bajo Hidrógeno, se la somete a un envejecimiento a 95-105°C durante 48 horas, con el fin de liberarlos de este gas.

Clasificación según Normas AWS. 

Las especificaciones más comunes para la clasificación de electrodos según la AWS son las siguientes: 

1. Especificación para electrodos revestidos de acero al carbono, designación              AWS A5.1-81. 

2. Especificación para electrodos revestidos de aceros de baja aleación designación   AWS A5.5-81. 

3. Especificación para electrodos revestidos de aceros al cromo, y cromo-niquel resistentes a la corrosión, designación AWS A5.5-81. 

4. Especificación para varillas de aporte en uso oxiacetilénico y/o TIG, designación AWS A5.2-80. 

5. Especificación para electrodos revestidos para soldadura de Fe fundido, designación AWS A5.10-80. 

6. Especificaciones para electrodos continuos y fundentes para Arco Sumergido, designación AWS A-5.17-80. 

7. Especificaciones para electrodos de aceros dulces, para soldadura con electrodos continuos protegidos por gas (MIG), designación AWS A5. 18-79. 

En la especificación para aceros al carbono, el sistema de clasificación está basado en la resistencia a la tracción del depósito. 

La identificación de clasificación está compuesta de la letra E y cuatro dígitos. Esta letra significa "Electrodo". Los primeros dos primeros y tres dígitos indican la mínima resistencia a la tracción del metal depositado en miles de libras por pulgada cuadrada. Es así como E 60XX indica un electrodo revestido cuyo depósito posee 60.000 libras por pulgada cuadrada como mínimo de resistencia a la tracción. 

Aunque los dos últimos dígitos señalan las características del electrodo, es necesario considerarlos separadamente, ya que el tercer dígito indica la posición para soldar del electrodo. 

EXX1X - toda posición 
EXX2X - posición y horizontal 
EXX3X - posición plana solamente 

El último dígito indica el tipo de revestimiento del electrodo. Sin embargo para una identificación completa es necesario leer los dos dígitos en conjunto.

	AWS              Clasificación                                        Corriente y                                 Posición a 
                      Tipo de Revestimiento                        Polaridad                                    Soldar 
                       EXX10 Celulósico Sódico                  CC.EP                                          P.V.SC.H. 
                       EXX10 Celulósico Sódico 
                                   10 % HP aprox .                      CC.EP                                           P.V.SC.H. 
                       EXX11 Celulósico Potásico              CA.CC.EP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX12 Rutílico Sódico                      CA.CC.EN.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX13 Rutílico Potásico                   CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX14 Rutílico 20% HP aprox          CA.CC.AP.                                    P.V.SC.H. 
                       EXX16 Rutílico Potásico B.H.           CA.CC.EP.                                     P.V.SC.H. 
                            EXX18 Rutílico Potásico B.H.-H.P.              CA.CC.EP.                                                  P.V.SC.H.
                       EXX20 Oxido de Hierro                     CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                       EXX24 Rutílico 35% H.P.                   CA.CC.AP.                                     P.H.Filete 
                            EXX27 Oxido de Hierro H.P.                         CA.CC.AP.                                                 P.H.Filete



Nomenclatura 
HP Hierro en Polvo 

CC Corriente Continua 

BH Bajo Hidrogeno 

CA Corriente Alterna 

EP Electrodo Positivo 

EN Electrodo Negativo 

AP Ambas Polaridades 

P Plana 

V Vertical 

SC Sobrecabeza 

H Horizontal

Para las posiciones vertical y sobrecabeza existe una limitación de diámetro hasta 3/16" comúnmente y de 5/32" para electrodos de B.H. 

Los sistemas de clasificación para los electrodos revestidos de acero de baja aleación son similares a la de los aceros al carbono, pero a continuación del cuarto dígito existe una letra y un dígito que indican la composición química del metal depositado. Así la A significa un electrodo de acero al Carbono-Molibdeno; la B un electrodo al Cromo-Molibdeno; la C un electrodo al Níquel y la letra D un electrodo al Manganeso-Molibdeno. 

El dígito final indica la composición exacta bajo de una de estas clasificaciones químicas, según tablas especificas en la norma. 

En las especificaciones para aceros inoxidables AWS A5.4.81, la AISI clasificó estos aceros por números, y estos mismos se usan para la designación de los electrodos. Por lo tanto, la clasificación para los electrodos de acero inoxidable consiste en una letra "E", electrodo y tres dígitos, el número AISI para aceros inoxidables, como 308, 347, etc. y luego dos dígitos más que indican sus características de empleo (fuente de poder, tipo de revestimiento, etc.). La letra "L" a continuación de los tres primeros dígitos indica que el acero inoxidable es de bajo carbono. 

Electrodo para Soldar Acero Dulce 

Los mejores resultados se obtienen manteniendo un arco mediano, con lo que se gana una fusión adecuada, permitiendo el escape de gases además de controlar la forma y apariencia del cordón. Para filetes planos y horizontales, mantener el electrodo en un ángulo de 45° respecto a las planchas y efectuar un pequeño avance y retroceso del electrodo en el sentido de avance. Con ello se logra una buena fusión al avanzar y se controla la socavación y la forma del cordón al retroceder al cráter. 

Para filete vertical ascendente, se mantiene el electrodo perpendicular a la plancha moviéndolo en el sentido de avance. El movimiento debe ser lo suficientemente rápido y la corriente adecuada para permitir alargar el arco y no depositar cuando se va hacia arriba, para luego bajar al cráter y depositar el metal fundido, controlando la socavación.

Cuándo se suelda vertical descendente, el cordón de raíz se hace con un avance continuo, sin oscilar, y la fuerza del arco se dirige de tal manera que sujete el baño de fusión. Para los pases sucesivos se puede usar una oscilación lateral. 

Electrodos Clasificación AWS E 6010 

Descripción 

Es un electrodo con polvo de hierro en el revestimiento, que permite una velocidad de depósito mayor y una aplicación más fácil, junto con propiedades mecánicas sobresalientes. La estabilidad del arco y el escudo protector que da el revestimiento, ayuda a dirigir el depósito reduciendo la tendencia a socavar. 

Procedimiento para soldar 

Para obtener los mejores resultados, se recomienda un arco de longitud mediana, que permita controlar mejor la forma.

Para soldadura de filetes planos y horizontales, se recomienda mantener el electrodo a 45° con cada plancha, oscilándolo en el sentido del avance. El movimiento adelante tiene por objeto obtener buena penetración y con el movimiento hacia atrás se controla la socavación.

En la soldadura vertical se recomienda llevar el electrodo en un ángulo de casi 90°, inclinándolo ligeramente en el sentido de avance. Se debe llevar un movimiento de vaivén, alargando el arco para no depositar metal en el movimiento hacia arriba y luego cortándolo para depositar en el cráter y así controlar las dimensiones del depósito y la socavación. 

Características típicas del metal depositado 

Pruebas de tracción con probetas de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 68.500 lbs/pulg.2 (48 kgs/mm2) 
Limite de fluencia: 58.250 lbs/pulg.2 (40.5 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 28.5% 

Composición Química 

C. 0,09%; Mn. 0,40%; S. 0,020%; Si. 0,10%

Electrodos Clasificación AWS E 6011 

Descripción: 

El electrodo E 6011 tiene un revestimiento de tipo celulósico, con características similares al tipo E 6010 y formulado especialmente para obtener soldaduras de óptima calidad con corriente alterna, aunque su fórmula fue desarrollada especialmente para uso con corriente alterna, también se le puede usar con corriente continua, electrodo positivo. Su revestimiento celulósico produce una atmósfera gaseosa neutra, que protege el metal durante la fusión y al mismo tiempo produce escoria suficiente para eliminar las impurezas. 

Procedimientos: 

La fuerte penetración de estos electrodos, permite que el cordón de la soldadura tome los elementos de aleación de metal base y se obtiene así un cordón de propiedades mecánicas comparables a las del metal base. Son electrodos especialmente apropiados para soldar verticales y sobrecabeza. En general las recomendaciones para su uso son similares a las del tipo E 6010. 

En soldaduras verticales el movimiento de vaivén no necesita ser muy pronunciado, usando una longitud de arco y amperaje apropiado. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 71.500 Lbs/pulg2 (50,2 kg/mm2) 
Limite de fluencia: 61.000 Lbs/pulg2 (42,8 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,10%; Mn. 0,45%; P. 0,15%; Si. 0,20%; S. 0,35% 

Electrodos Clasificación AWS E 6013 

Descripción:
El electrodo 6013 posee revestimiento grueso tipo rutílico, y puede ser usado en todas posiciones con excelentes características de soldabilidad y estabilidad de arco. 

Este electrodo es de arco muy suave, pocas salpicaduras y escoria autodesprendente. Posee penetración controlada, lo que lo hace apto para trabajos en láminas delgadas. También tiene excelente comportamiento con corriente alterna y continua, y su revestimiento es resistente a la humedad. 

Procedimiento: 

Puede usarse con corriente alterna o continua ambas polaridades, según la penetración que se quiera obtener. En soldaduras verticales se recomienda hacer ascendentes. 

Características del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 80.000 Lbs/pulg2 (56,2 kgs/mm2) 
Límite de fluencia: 73.800 Lbs/pulg2 (51,8 kgs/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 

Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,5%; Si. 0,20%; P. 0,025%; S. 0,025% 

Electrodos Clasificación AWS E 7018 

Descripción: 

El electrodo 7018 es de bajo contenido de hidrógeno y resistente a la humedad. Con este electrodo se obtienen grandes velocidades de soldadura y es utilizada en todas las posiciones. Esta especialmente diseñado para soldaduras que requieren severos controles radiográficos en toda posición. Su arco es suave y la pérdida por salpicadura es baja. 

Procedimiento: 

Para soldaduras de filetes horizontales y trabajo de soldadura en sentido vertical descendente, se debe usar un arco. No se recomienda la técnica de arrastre. 

En la soldadura en posición de sobre cabeza se debe usar un arco con ligero movimiento oscilante en la dirección del avance. Debe evitarse la oscilación brusca del electrodo. 

Características típicas del metal depositado: 

Pruebas de tracción con probetas de metal de aporte según normas AWS A5.1-81 dan los siguientes resultados: 

Resistencia a la tracción: 78.000 Lbs/pulg2 (55 kg/mm2) 

Límite de fluencia: 67.000 Lbs/pulg2 (47 kg/mm2) 
Alargamiento en 2": 30% 
Composición química: 

C. 0,06%; Mn. 0,65%; S. 0,015%; P. 0,012%; Si. 0,55% 

SISTEMA MIG 

Descripción del Proceso. 

El proceso es definido por AWS como un proceso de soldadura al arco, donde la fusión se produce por calentamiento con un arco entre un electrodo de metal de aporte continuo y la pieza, donde la protección del arco se obtiene de un gas suministrado en forma externa, el cual protege el metal líquido de la contaminación atmosférica y ayuda a estabilizar el arco. 

En el sistema MIG, un sistema de alimentación impulsa en forma automática y a velocidad predeterminada el alambre electrodo hacia el trabajo o baño de fusión, mientras la pistola de soldadura se posiciona a un ángulo adecuado y se mantiene una distancia tobera-pieza, generalmente de 10 mm. 

El sistema MIG posee cualidades importantes al soldar aceros, entre las que sobresalen: 

· El arco siempre es visible para el operador. 

· La pistola y los cables de soldadura son ligeros, haciendo muy fácil su manipulación. 

· Es uno de los más versátiles entre todos los sistemas de soldadura. 

· Rapidez de deposición. 

· Rendimiento.

El sistema MIG requiere del siguiente equipo: 

· Una máquina soldadora. 

· Un alimentador que controla el avance del alambre a la velocidad requerida. 

· Una pistola de soldar para dirigir directamente el alambre al área de soldadura. 

· Un gas protector, para evitar la contaminación del baño de soldadura. 

· Un carrete de alambre de tipo y diámetro especifico. 

Resumen del Proceso. 

El sistema MIG es un proceso de soldadura por arco eléctrico, en el cual un alambre es automática y continuamente alimentado hacia la zona de soldadura a una velocidad constante y controlada. el área de soldadura y arco está debidamente protegida por una atmósfera gaseosa que evita la contaminación. 

El voltaje, amperaje y tipo de gas de protección, determinan la manera en la cual se transfiere el metal desde el alambre electrodo al baño de soldadura. Para comprender mejor la naturaleza de estas formas de transferencia en el sistema MIG, a continuación las detallaremos: 

En soldadura MIG, las gotas de metal fundido son transferidas a través del arco, desde un alambre electrodo alimentado continuamente, a la zona de soldadura. 

Para un diámetro dado de electrodo, con una protección gaseosa, la cantidad de corriente determinada el tamaño de las gotas y el número de ellas que son separadas desde el electrodo por unidad de tiempo. 

A valores bajos de amperaje, las gotas crecen a un diámetro que es varias veces el diámetro del electrodo antes que estas se separen. La velocidad de transferencia a bajos amperajes es solo de varias gotas por segundo. 

A valores intermedios de amperaje, el tamaño de las gotas separadas, decrece rápidamente a un tamaño que es igual o menor que el diámetro del electrodo, y la velocidad de separación aumenta a varios cientos por segundo. 

A valores altos de amperaje, la velocidad de separación aumenta a medida que se incrementa la corriente, las gotas son bastante pequeñas. 

Electrodos y Protección Gaseosa 

El principal propósito del gas de protección es desplazar el aire en la zona de soldadura y así evitar su contaminación por nitrógeno, oxígeno y vapor de agua. Estas impurezas afectan las propiedades del metal de soldadura. 

Gases Protectores 

Gases inertes y activos se emplean en el sistema MIG. Cuando se desea soldar metales no ferrosos, se emplean gases inertes debido a que ellos no reaccionan con los metales. Los gases inertes usados en sistema MIG son: Argón, Helio y mezclas de Argón-Helio. 

Sin embargo, en la soldadura de metales ferrosos se puede emplear gases inertes o activos. Gases activos como: Bióxido de Carbono; Mezclas de Bióxido de Carbono, o gases protectores que contienen algún porcentaje de Oxígeno. Estos gases no son químicamente inertes y pueden formar compuestos con los metales. 

PINTURAS 

Pintura para estructuras de Acero. 

Toda la pintura proporcionada deberá ser transportada en envases resistentes y sólidos, rotulados con el nombre, el peso y el volumen del contenido de pintura, además del color, la fórmula, el número del lote, la fecha de fabricación y el nombre y dirección del fabricante.

La pintura no deberá presentar un asentamiento excesivo en un envase lleno recién abierto, y deberá ser fácilmente dispersada con una paleta hasta alcanzar un estado liso y homogéneo libre de grumos, aglutinamiento, apelmazamiento, separación de color, terrones, y nata. No deberá formarse nata en la pintura dentro de las 48 horas siguientes en un envase tapado que contenga 3/4 partes de su capacidad.  La pintura en el estado en que fue recibida deberá extenderse fácilmente con la brocha, poseer buenas propiedades de emparejamiento y no deberá presentar escurrimiento o correrse cuando se aplique a superficies de acero verticales y lisas. 

La pintura seca deberá presentar un acabado liso y uniforme libre de asperezas, arenilla, irregularidades y otros defectos en la superficie. La pintura no deberá presentar ninguna desigualdad o separación cuando fluya sobre un vidrio limpio.  La pintura no deberá presentar espesamiento, cuajamiento, gelatinosidad, ni aglutinación dura, después de haber estado almacenada seis meses en un envase lleno herméticamente cerrado, a una temperatura de 70°F (21°C). 

Sistema de Zinc Orgánico. 

Un sistema orgánico de pintura rico en zinc para estructuras de acero deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

(a) La capa de imprimación es una cubierta de imprimación rica en zinc orgánico termoplástico, cuyo mecanismo de secado es la liberación de solvente. Está destinada para el empleo en estructuras de acero abiertas, limpiadas a chorro, expuestas al aire. Su composición deberá ajustarse a lo siguiente:

Composición del Pigmento
(62.3 Por Ciento del peso de la Composición, Mínimo)

Propiedad                          Especificación                               Partes por peso del 
                                            Pigmento 
                                            Tipo I,                                             Tipo II, 
                                            Rojo                                               Gris 
Polvo de                             ASTM D 520                                  95.O min.              95.o min. 
zinc 
Oxido de                                  ---                                      1.5 max.                                 ---- 
hierro 
rojo(1) 
Oxido de                           ASTM D 79                                   ---                                1.5 max. 
zinc 
Tixotropos                      ---                                          3.5 max.                                 3.5 max. 
y aditivos
Deberán incorporarse a la pintura formulada, los aditivos necesarios para evitar la formación de gas en los envases durante el almacenamiento. 

Curva Característica Infrarroja del Vehículo de Capa de Imprimación. Cuando se somete a secado sobre un disco de bromuro de potasio, una película de la capa de imprimación deberá tener máximos de absorción infrarroja a las mismas longitudes de onda y hasta el mismo grado relativo que el indicado en la curva registrada en el laboratorio.  Además de la composición anterior, la pintura deberá ajustarse a los requisitos siguientes: 

Cuando la pintura se aplique con rociador neumático o no neumático, hasta alcanzar un espesor mínimo de película de 1.5 milipulgadas (0.0038 cm.) sobre acero limpiado a chorro, con un patrón de perfil de ancla de 1 a 1.5 milipulgadas (25 a 0.0038 cm) la pintura mezclada deberá cubrir completamente la superficie del acero sin dejar indicios de partículas de rociado secas, ni deberá correrse. 

Control de Calidad: 

La Supervisión realizará una exanimación visual de las superficies que han sido preparadas para pintar, por métodos ya sean mecánicos o manuales de limpieza, para determinar la conformidad del trabajo. El Inspector de la obra podrá observar el progreso de los trabajos de pintura y controlará los trabajos terminados para comprobar si estos se ajustan a las condiciones de la presente especificación técnica.

La superficie pintada deberá tener una apariencia en el color uniforme, liso y continuo, libre de toda inclusión, abrasivo o elemento extraño. Se medirá el espesor de la capa de pintura en las superficies metálicas.

Seguridad

Es importante que se considere llevar partes de la estructura pre-armadas, para no ejecutar muchos trabajos de soldadura en el lugar, de necesitarse soldar considerar realizar el trabajo de instalación en horarios que este fuera de trabajo la planta de engarrafado aledaña, con todas las medidas de seguridad para su ejecución. (Extintor en área de trabajo y coordinación con el encargado de seguridad industrial).

c. MEDICION

La estructura metálica se dará en kg tomando en cuenta el peso total construido.

d. FORMA DE PAGO

La estructura metálica construida con materiales aprobados, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

ITEM 16.: CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

UNIDAD: M2
a. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a toda la cubierta de calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

c. FORMA DE EJECUCION

La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

d. MEDICION

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.

e. FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

ITEM 17: PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 50

 UNIDAD: ML
a. DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas y lima hoyas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las canaletas serán de Chapa galvanizada # 28. Las dimensiones de las lima hoyas están especificadas en los planos y siempre serán ejecutadas de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

c. EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las pendientes mínimas sean respetadas. En la entrada de las bajantes se colocará una coladera metálica semiesférica, para impedir que sea obstruida fácilmente por papeles o plásticos, de acuerdo a los planos sanitarios. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.

d. MEDICIÓN

Se contarán por metro (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.

e. FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
ITEM 18. PROV. E INST. TUBERÍA BAJANTE PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 4” INC. ACC.

UNIDAD: ML

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Instalación del sistema (tuberías horizontales) de recolección principal de aguas pluviales interior y exterior, hasta la conexión a los colectores públicos.

· Cualquier otra instalación complementaria para el correcto funcionamiento del sistema de recolección de aguas pluviales, de acuerdo a lo indicado en los planos correspondientes y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PVC. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - Normas Bolivianas: NB 213-77

· - Normas ASTM: D-1785 y D-2241

· - Normas equivalentes a las anteriores.

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a la Serie Normal.

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las Serie Reforzada.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7°), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el Supervisor de Obra, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4° de dicha Norma. 

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

c. EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC Serie Normal y Serie reforzada pueden ser los siguientes:

· Unión con anillo de goma (alcantarillado)
· Unión soldable (con pegamento)

· Unión soldable (con pegamento)
La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista. Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

I.- Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de arena de aproximadamente 10 cm de espesor en todo el ancho, autorizado previamente por el Supervisor de Obra.

II.- En casos especiales, deberá consultarse al Supervisor de Obra.

Para calzar la tubería deberá emplearse arena. Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material. Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

· Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

· De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

· De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

d. MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica de ducto). 

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. Cabe señalar que a la provisión del material in situ se podrá efectuar la cancelación de hasta un 30% del total del ítem.

ITEM 19: AREA VERDE CON RAY GRASS

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la conformación de jardines áreas verdes exteriores, en áreas determinadas en el plano del presente proyecto

Este ítem comprende los trabajos necesarios para la colocación de áreas verdes y plantas ornamentales que se colocarán en lugares especificados en los planos, tales como el preparador del terreno base, colocación de tierra vegetal, turba, abonos, semillas, mano de obra especializada, sembrado, corte, etc.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Para la ejecución la tierra cumplirá con las mezclas de arena, tierra vegetal y abono para mantener la humedad y alimento requerido para el buen desarrollo y mantenimiento de las plantas.

Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la colocación del césped o Ray-Grass, el Contratista preparará la base del terreno con una remoción y retiro de piedras, el nivel de la misma estará en función del espesor de la tierra vegetal, turba y el nivel del piso acabado de Ray-Grass.

Una vez preparada la base del terreno, se procederá a la colocación de tierra vegetal con un espesor mínimo de 10 cm. previa mezcla con turba, sobre este suelo se procederá al sembrado de la semilla de Ray-Grass a mano, a fin de asegurar la uniformidad en el sembrado.  La semilla, previa autorización del Supervisor de obra, será preparada en la siguiente proporción:

-
90 % de semilla de Ray-Grass inglés.

- 
10 % de semilla de trébol.

Estas semillas deberán ser bien mezcladas entre sí antes de su colocación en el suelo.  Sobre este sembrado se colocará una capa de protección para cambios de temperatura, consistente en paja u otro material aislante.

El regado que se realizará en esta etapa será cuidadoso.  Una vez germinado el Ray-Grass y cuando el tamaño lo permita, se efectuará primero el retiro de la paja y después a un corte manual, resembrándose los lugares claros.  El Contratista tendrá la responsabilidad del cuidado de las áreas verdes hasta efectuar el segundo corte y para su entrega el césped deberá presentar una superficie compacta, uniforme y con un color verde intenso.

Para la colocación de plantas y arbustos ornamentales o de flores de cualquier tipo, se trasplantará a una edad madura, escogiendo la hora y estación más apropiadas para el trasplante, para esto se excavará una zanja de profundidad adecuada, donde será colocada la raíz de la planta, la misma que será rellenada con tierra vegetal, turba y abono, alrededor del tallo de la planta se dejará una superficie libre de Ray-Grass de por lo menos 30 cm de radio.

d) MEDICION

Este ítem se pagará por metro cuadrado y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conformación de áreas verdes.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 20. LIMPIEZA DE RETIRO DE ESCOMBROS 

	UNIDAD: GLB


a. DESCRIPCION

Este capítulo se refiere a la limpieza total del predio, con posterioridad a la conclusión  de todos los trabajos y con anterioridad a su entrega.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c. FORMA DE EJECUCION.-

Se transportarán fuera del terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lavarán y limpiarán todos los vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, revestimientos, etc.

d. MEDICION.-

La limpieza y retiro de escombros se medirá por metro cúbico.

e. FORMA DE PAGO.-

El pago por este ítem se realizará en forma global al precio de la propuesta aceptada, que será la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

	
	



